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fiende las enmiendas del Grupo Popular. La seiiora Gorro- 
ño Arrizabalaga defiende las enmiendas del Grirpo Vasco 
(PNV). El señor Mardones Sevilla defiende la eniiiienda 
formulada por el Grupo Centrista. 

En  turno en contra de las anteriores eniitieridas interviene, 
por el Grupo Socialista, el señor Puig i Olivk. 

Sometidas a votación. son desestimadas las eiiiiiieridas for- 
muladas por el señor Bandrés Moler al Capítirlo V. Es re- 
chazada la enmienda nrímero 346, de Minoría Catalana. 
Se rechaza la enmienda niímero 397, del Grupo Popiilar. 
Es rechazada la enmienda 437, del Grupo Centrista. Se 
aprueba la enmienda número 345, de Minoría Catalaiiu. al  
artículo 18. Es rechazada una eniliienda traiisacciortal del 
Grupo Popular al articulo 18. Se aprireba el texto del dic- 
tamen al Capítulo V. Se aprueba irtia eiiinieiida trarisac- 
cional del Grupo Socialista, de adición de i r i i  iiirevo apar- 
tado f), al artículo 18. 
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Sometido directamente a votación, es aprobado el provecto 
de Ley por 21 7 votos a favor y una abstención. 

Para explicación de voto intervienen los setiores De Rato Fi- 
garedo (Grupo Popular) v Sáenz Coscitllitela (Grirpo So- 
cialista). 
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enmiendas del Grupo Mixto. El señor Ortiz González de- 
fiende las enmiendas del Grupo Centrista. La señora Go- 
rroño Arrizabalaga defiende las enmiendas del Grupo Vas- 
co (PNV). 

E n  turno en contra de las anteriores enmiendas interviene el 
señor De Vicente Martín, en  nombre del Grupo Socialisfa, 
presentando una enmienda transaccional, que es admitida 
a trámite. Para réplica intervienen los señores Ortiz Gon- 
zálet Ruiz-Navarro Jimeno y De Vicente Martin. 

Sometidas a votación, son rechazadas las enmiendas del 
Gncpo Popular. Son  desestimadas las enmiendas del Grir- 

po Mixto. con excepción de la iiiíiiiero 95. Se apriieha la 
eniiiieiida niiiiiero 95, del Griipo Mixto. Se rechaza la en- 
mienda iiiiriiero 45, del Grirpo Ceiitrista. Son desesiirnadas 
las eiiiiiieiidas del Grirpo Vasco (PNV). Se aprireha la ei i -  

iiiieiida transaccional presentada por el Grirpo Socialistu. 
Es  aprobado el texto del dictanien al Capítiilo Vi .  
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Mariii. 

Soiiietidas a i~otciciOii, soii desestiiriudas las eiiiriieiidas del 
Griipo Popirlar, coii excepción de la iicíiiiero 114. Se 
apriieha la eniriierida iiiiiiiero 114, del Griipo Popular, de 
udicióri a la letra d )  del artícirlo 23. Se rechazan las  eii- 

iiiieiidas del Grirpo Minoria Catulaiia. Soii rechuzadus las 
eriiiiieiidas del Griipo Centrista. Son rechazadas las eii- 

iiiieitdas del Griipo Vusco (PNV). 
Es aprobado el texto del dictaiiieri a los ariícrrlos 23 y 24, coii 
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DICTAMENES DE COMISION: 

- DE LA COMISION DE POLITICA SOCIAL Y EM- 
PLEO, SOBRE EL PROYECTO DE LEY GENERAL 
PARA LA DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES Y 
USUARIOS (continuación del debate) 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Se 
reanuda la sesión y seguimos con el debate del dictamen 
de la Comisión de Política Social y Empleo sobre el 
proyecto de Ley general para la defensa de los consumi- 
dores y usuarios. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto al Capítulo 
V.  Para su defensa, tiene la palabra el señor Fernández 
Inguanzo. 

;apituioV 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Senor Presidente. 
me parece que no tenemos enmiendas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
miendas números 28, 29 y siguientes, del senor Bandrés 
Molet, que se dan por defendidas. 

El señor FERNANDEZ INCUANZO: Exacto, señor Pre- 
si den t e ,  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Fernández Inguanzo. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Minoría Catalana 
al Capítulo V. Para su defensa, tiene la palabra el señor 
xicoy. 

El señor XICOY 1 BASSEGODA: Senor Presidente, se- 
ñorías, yo  no voy a ser tan breve como el portavoz del 
Grupo Mixto para defender las enmiendas que se mantic- 
nen a este capítulo, pero no seré tampoco muy extenso. 

Minoria Catalana mantiene vivas a este capítulo dos 
enmiendas, la 345 y la 346. La enmienda 345 intenta que 
sea añadido un nuevo apartado, que sería el e) al artículo 
18 del referido texto. Es otra enmienda de mi Grupo que 
podríamos calificar como enmienda ecológica. Pretende 
que la educación y formación de los consumidores tam- 
bien comprenda lo siguiente: ((Adecuar las pautas de 
consumo a una utilización racional de los recursos natu- 
rales >>. 

Creo que la defensa de la enmienda está hecha por los 
propios términos en que .redactamos este nuevo apartado 
del artículo 18. Esta enmienda no merece más palabras, 
porque oficiosamente parece que existe la posibilidad de 
presentación de una enmienda transaccional, por lo que 
ya me anticipo y doy las gracias al Grupo mayoritario. 

La enmienda 346 es más ambiciosa porque pretende la 
supresión del artículo 19 y pretende la supresión porque, 
sinceramente, todo este artículo es una perfecta obvie- 
dad. Es obvio porque dice: «Se  fomentará la formación 
continuada del personal» ... Cuando uno no sabe que de- 
cir de una cosa se dice: fomentar y promover. En una Ley 
que quiere ser positiva, de derecho positivo, decir que se 
fomentará y promoverá la formación, educación, etcéte- 

ra,  es no decir absolutamente nada. Este párraIo estaría 
muy bien en la exposición de motivos de la Ley, pero en 
este artículo 19 sobra, si es que queremos que esta Ley 
tenga la seriedad que merece un texto que va destinado a 
todos los espanoles. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, senor Xicoy. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular al Capí- 
tulo V. Para su defensa tiene la palabra el señor Rui/.- 
Navarro. 

El señor RUIZ-NAVARRO JIMENO: Señor Presidente. 
señorías, en este recorrido que estanios haciendo de una 
Ley tan importante como la que nos ocupa hemos Ilcga- 
do al Capítulo V,  que trata de la cducaci<in y de la lorrrin- 
ción. Y hablando de educación, no sería de malos moda- 
les sacar a colación algo q u e  es de justicia. Por prinicra 
vez creo que la mayoría se ha dado cuenta de la labo~.  
que le corresponde en un Congrcso dc los Diputados v en 
un Parlamento. Ya decía Tocqucvillc, autor de todos co- 
nocido, que la sola mayoría gobernando en un  Parlameri- 
to es algo imperfecto. Ciertamente, señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, 'tanto en Ponencia, conlo en 
Comisión, y por lo que llevamos ya de scsion plenaria, en  
esta ocasión ha habido una enorme comprensión, ha ha- 
bido un enorme deseo de colaboración. v tengo que decir 
que los tres ponentes del Partido mayoritario han dcrro- 
chado en este sentido su inteligencia v su virtud. Espcrc- 
rnos que esto continúe. 

Entrando concretamente en las enmiendas al artículo 
18, señor Presidente, he de anticipar que renunciamos a 
todas, menos a la 394, y vamos a presentar una cnmicn- 
da transaccional a la 396. Por rnuctio que el legislador se 
preocupe de dictar unas normas claras y definitivas, si 
no se educa a sus destinatarios, en este caso los consurrii- 
dores, esas normas carecerán de eficacia. De aquí quc el 
derecho a la educación del consumidor sea uno de los 
derechos más importantes dc que esta Ley trata. 

A través de la enmienda 394, nosotros pretendemos 
incorporar un párrafo que diga: .Iniciar y potenciar la 
formación de educadores en este campo». Pretendemos 
esa incorporación, porque mal se puede educar, mal pue- 
de dar  una persona a otra algo que no tiene. Nos parece 
muy importante, pues, que se ponga especial interes en 
la formación de educadores que luego sigan su labor dc 
enseñanza, de educación y de formación, en general, a 
los consumidores. 

Hemos dicho que renunciábamos a la enmienda 396 y 
presentamos una enmienda transaccional, que ahora 
mismo haré llegar a la Mesa. 

Si se acepta la enmienda que acabamos de defender, 
que es la 394, que recoge esa importancia de los educado- 
res, lógico es que en el último párrafo del artículo 18 se 

incluya también esta referencia a los educadores. Por 
ello, pretendemos intercalar a continuación de aadecua- 
dos a la formación de. las palabras .educadores y>). O 
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sea, que corresponderá esa especial importancia no sólc 
a los alumnos, sino también a los educadores. 

Señor Presidente, he terminado con el artículo 18 
(Continuo con el 19? 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Siga 
siga S .  S.  

¿Su enmienda transacciorial cs  en relación con qut 
otra enmienda de su propio Grupo, señor Ruiz-Navarro? 
¿Cuál KS la transacción? 

El señor RUIZ-NAVARRO JIMENO: Es en relación con 
el texto de la Ponencia. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Prosi- 
ga, señor Ruiz-Navarro. 

El señor RUIZ-NAVARRO JIMENO: Muchas gracias, 
señor Presidente. 

El artículo 19 es complemento del 18 y se reíiere a la 
formación de aquel personal que, perteneciendo a orga- 
nismos públicos o privados. va a llenar esta función tan- 
to de informar a los consumidores y usuarios sobre el 
contenido de la Lev como a formarles cn el buen uso de 
los derechos que se les conceden. 

Solamente vamos a mantener. retirando todas las dc- 
más, la enmienda 397. En esta enmienda, nosotros pro- 
ponemos, en primer lugar, una  idacc ión  más pulcra di- 
ría yo de este precepto. Este precepto comienza: « S e  fo- 
mentará la formación,, . Nosotros pensamos que hay que 
poner el sujeto, que hav que poner q u k n  es el que va a 
fomentar esta formación. Por eso, proponemos la frase: 
<(Los poderes públicos fomentarán la formación conti- 
nuada)), etcétera. 

Espero que, con la comprensión que hasta ahora se ha 
tenido en el estudio de esta LKV. se acepte esta primera 
parte de la enmienda que. repito. no tiene mas contenido 
que adecuar la expresión gramatical a la bondad de la 
propia Ley. 

La segunda parte de la enmienda. dentro de esa forma- 
ción especializada del articulo en su redaccion en Comi- 
sión se refiere exclusivamente a aquellas personas que 
desarrollen funciones de ordenacion, inspección, control 
de calidad e información. Nosotros pensamos lo mismo 
que hemos dicho respecto al artículo 18: que en esa aten- 
ción especial hay que incluir a aquellas personas que 
tengan funciones de enseñanza respecto a esos organis- 
mos a los cuales pertenecen respecto a los consumidores. 

Por último, un punto tambikn, a nuestro juicio. impor- 
tante. N o  basta que la Administración, que los Poderes 
públicos se limiten a formar e informar. Nos parcc'c que 
es importante el seguimiento de los derechos de los con- 
sumidores y usuarios. Por eso pretendemos también que 
este seguimiento, como complemento de la norma, que 
es en definitiva la aplicación de ella, esté incluido en el 
texto de K S t K  artlCUlo. 

Esto es todo, senor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Ruiz-Navarro. 

Enmienda del Grupo Parlamentario Vasco, PNV, al ar- 
tículo 18 bis, nuevo. Para su defensa, tiene la palabra la 
señora Gorroño. 

La señora GORRONO ARRIZABALAGA: A este Capitu- 
lo V del derecho a la educación v íormación en materia 
de consumo, nos queda viva una enmienda, una cnmien- 
da muy importante para nosotros. 

Nosotros entendemos que la educación y la informa- 
ción tanto a los consumidores como a los usuarios, van 
unidas. Entendemos que la educación del  consumidor es 
sumamente importante para crear la conciencia de con- 
sumidor. Por tanto. entendemos quc la cducación del 
consumidor ha de iniciarse en la misma escuela para que  
los medios educativos se pongan a disposición tanto de 
los niños como de los adultos. Es la única torma o la 
torma más normal para crear consumidores que puedan 
hacer una elección adecuada entre bienes v servicios y 
sean conscientes de SLIS garantias v sus responsabilida- 
des. Es crear la conciencia de consumidor. De ahi que 
nuestra enmienda al artículo 18 pretenda crear un  nuevo 
articulo para llenar de contenido v dar este enfoque de 
educación y preparación a los consumidores en las mis- 
mas escuelas. 

Este nuevo articulo viene a decir: «Para la consecución 
de los objetivos previstos en el parrafo anterior. los Pode- 
res públicos quedan obligados a: 

a )  Facilitar y potenciar la rcalización de cursos v ac- 
tos formativos para el consumidor. 

b) La inclusión dc la educación consumerista desde la 
EGB hasta la Universidad. 

c)  La formación de educadores en estas materias. 
d )  La elaboración de medios y métodos pedagógicos 

propios de este tema, asi como su publicación. 
e )  La creación y difusión de programas educativos en 

los medios de comunicación públicos.)) 
En esta enmienda se rccogc nuestra preocupación para 

que no sean únicamente medios informativos, sino que 
ya desde la educación en la escuela se forme al consumi- 
dor de tal forma que sepa cuáles son sus derechos y res- 
ponsabilidades. 

Gracias. señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Para la defensa de su enmienda 437, tiene la palabra el 
cias, señora Gorroño. 

señor Mardones. 

El setior MARDONES SEVILLA: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. En aras a la brevedad, hablar6 desde el 
escaño. 

La enmienda 437 que he presentado a este Capítulo v, 
se refiere al artículo 18 y propone concretamente la su- 
presión del último párrafo que comienza: .Para la conse- 
cución de los objetivos previstos en el párrafo anterior, el 
sistema educativo)), etcétera. La justificación de mi en- 
mienda SK razona en virtud de que nos parece que este 
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párrafo considerado así como lo trae el texto del proyec- 
to de Ley, tiene un contenido improcedente, posiblemen- 
te, incluso, en cuanto a su ubicación legal. 

De la lectura litcral de  este párrafo, del que propone- 
mos la supresión, parece darse a entender que dado que 
el artículo 18 dicc que: .La educación y formación dc los 
consumidores y usuarios tendrá como objetivos,, y los 
significa en las letras de los apartados a),  b), c )  y d), el 
piirrato del que proponemos la supr-esión o su adecuación 
para la consecución de los objetivos, da la scnsación de 
que se trata de un párrafo total y absoluto que significa- 
ría, cn una lectura directa, que si no s ~ '  introduce en el 
sistema educativo la materia del consumo en la cduca- 
ción de los alumnos, no se conseguirían los objctivos. 
Este n o  creo que  sea el espíritu del legislador. 

Posiblemente, si el redactor hubiera introducido un 
niatiz de adecuación a lo que aquí se pretende decir, 
cuyo espíritu comprendo. yo estaría dispuesto a retirar 
mi enmienda si esto. en vez de estar expresado en termi- 
nos totales y absolutos de ((Para la consecución de los 
objetivos ... n ,  dijera, por e.jemplo, ([Para contribuir a la 
consecución de los obietivos ... n .  

N o  SC' les escapa a los senores del Partido Socialista 
que la cuestión de la educación y íormación de los consu- 
midores comprende un  abanico niuy extenso de edades 
que tio puede estar solamente ccnido a los que van a 
recibir una educación en un sistema educativo. interpre- 
tando que ese sistema educativo es el clásico y habitual 
de las competencias de un sistema educativo, dentro de 
unos niveles. cuando se ha alcanzado la cnscnanza obli- 
gatoria. ctci.tci.a. Eritcndcrrios que es  positivo que se diga 
aquí, pero con estas rriatizacioncs y que, además, es una 
contribución conseguir que desde la escuela primaria 
hasta la Enscnanza General Básica sc vaya educando a 
los tuturos consurnidores con el nivel necesario en este 
tema, pero no dccir .Para la consecución de los objeti- 
VOS...», como si no fuera otra la consecución de los objeti- 
vos mismos cuando aquí, promover la mayor libertad 
facilitar la comprensión, .ditundir el conocimiento, fo- 
mentar la prevención afecta a una serie de consumidores 
que, normalmente, ya son ,  como SS.  S S . ,  bastante tallu- 
dos y que han abandonado la ensenanza. scnor De Vicen- 
te. 

Por todo lo anterior, nuestra enmienda contribuiría a 
dar una graduación de lo que aquí se pretende por un 
sistcma pedagógico de todo el tema y ,  por consiguiente, 
aunque nuestra enmienda es de supresión del último pá- 
rrato por los tkrminos en que está relkiado en el texto 
del proyecto, sugeriría a los señores portavoces del Parti- 
do Socialista su consideraciún y meditación por si cabe 
una enmienda transaccional que atempcrara, a las cxi- 
gencias de tiempo y de niveles formativos. los o b j e t i i u  
que se pretenden en el artículo 18 en sus cuatro aparta- 
dos. 

Nada más y muchas gracias. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Mardones. 

¿Turno en contra de las enmiendas al Capítulo V? 
Tiene la palabra el senor Puig i Olivé. 

El senor PUIG 1 OLIVE: Senor Presidente, senoras y 
señores Diputados, estamos en el Capítulo V que trata 
del derecho a la educación y formación en materia de 
consumo. Efectivamente, fue criterio del Gobierno y del 
Grupo Parlamentario al que represento en esta tribuna, 
introducir, en' una Ley de Defensa del Consumidor, un 
Capítulo que tratara de la educación y formación de los 
consumidores. La mejor manera de defender a los consu- 
midores es, evidentemente, educarlos, formarlos y ,  natu- 
ralmente, informarlos. 

Establecimos estos artículos, en el primero de los cua- 
les, el 18, se fijan los objetivos generales en materia de 
educación y formación de consumidores; y en el segundo 
artículo se senala el reciclaje, la formación continuada 
de todas aquellas personas que trabajan en materia de 
consumo y de defensa del consumidor. A este Capítulo ha 
habido pocas enmiendas. Como la lluvia en Sevilla, es 
una maravilla que haya pocas enmiendas en una Lcv, 
donde no salimos por menos de 40 por Capítulo; es una 
novedad. 

Vamos a establecer. en primer lugar. que aceptamos la 
enmienda 345, de Minoría Catalana, senalando que nos 
ha engañado el señor Xicoy; no es una transacciorial a su 
enmienda, sino que es la aceptación de su enmienda. 

Tambikn proponcmos una transaccional a la enmienda 
394, del Grupo Popular, que entendernos que de alguna 
manera se refiere también a la 2 12 del Grupo Parlamen- 
tario Vasco, así como a la enmienda 29, presentada por 
el senor Bandrés, que n o  está presente, que es exacta a la 
del Grupo Parlamentario Vasco. 

Señor Presidente, entendemos que es adecuado anadir 
una letra e), en la que se señale que las pautas de consu- 
mo se adecúen a una utilización racional de los recursos 
naturales. 

Estamos hablando de educación. Que en materia de 
formación de alumnos y consumidores se hable de ade- 
cuar las pautas de prudencia v de utilización de produc- 
tos de consumo a la utilización de los recursos naturales, 
nos parece oportuno. 

Por otra parte, en la transaccional a la 394, del Grupo 
Popular, admitimos un nuevo párrafo en el que se senala 
como objetivo de este artículo «iniciar y potenciar la for- 
mación de los educadores en este campo.. Simplemente 
anadimos el artículos «los», porque entendemos que de- 
ben ser educadores aquellos que, e n  todo caso. deben 
impartir la ensenanza del consumidor, la defensa de los 
consumidores v usuarios en el sistema educativo. 

Hemos de oponernos, sin embargo, a la 396, del Grupo 
Popular. incluso a la transaccional que se ha presentado 
en este sentido. Son enmiendas de detalle. N o  lo tonle a 
mal. Su señoría sabe que hemos estado abiertos en todo 
el proceso de discusión de esta Ley, como quizá pocas 
veces lo hemos estado, a pesar de que hay enmiendas que 
son puramente gramaticales y de detalle, pero ahora nos 
encontramos en una sucesión de enmiendas a palabras, 
en una actitud de ((enmenditis)) frenética. -como yo la 
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llamaría- que distorsiona lo que es ya  un debate sufi- 
cientemente distorsionado por tanta transaccional. 

Por tanto, sus enmiendas transaccionales, que son de 
detalle, repito, y que son en algún caso gramaticales, sin 
perjuicio de que reconsideremos algunos de los temas 
para el debate del Senado -que puede ser muy oportuno 
hacerlo así-, en este trámite las vamos a rechazar. 

Rechazamos también la enmienda del señor Marado- 
na. Perdón, del señor Mardones. (Risas.) Excúseme su 
señoría. N o  me negará que los apellidos se parecen. El 
«lapsus. se puede deber a esto o si no, quizás, a conectar 
la extraordinaria habilidad del jugador a su también ex- 
traordinaria capacidad de jugar en todos los terrenos 
parlamentarios. (Risas.) 

Digo que en este caso nos vamos a oponer a su enmien- 
da  estricta, puesto que se referia a la supresión del párra- 
fo. Nosotros entendemos que sí debe constar el tema de 
la educación continuada de cuantos trabajan en el cam- 
po del consumo, y por ello nos opondremos. Por otra 
parte, ofrecemos nuestra reconsideración para mejorar 
la redacción en el trámite del Senado. 

Finalmente, a la señora Gorrono -c reo  que no me he 
olvidado de  ninguna otra enmienda- decirle que noso- 
tros compartimos también su preocupación con respecto 
a la educación y formación en materia de consumo. El 
consumo es un fenómeno económico y social importante 
que supone peligros, riesgos, por su masificación, por su 
deshumanización a veces, y por las lamentables vulnera- 
ciones a la Ley. 

Es evidente que es necesario educar. Nosotros estamos 
en ello, me refiero a su  enmienda. a su preocupación v a 
este artículo 18 bis que usted propone. Creemos que que- 
da  perfectamente establecido sin detallar más, como ha- 
ce S. s., con el enunciado de que la materia del consumo 
se introducirá en el sistema educativo. Eso por una par- 
te. 

Por otra, detallar algunos aspectos de carácter pedagó- 
gico nos parece que corresponde al Ministerio de Educa- 
ción, a los pedagogos, como nos recomienda mi particu- 
lar amiga y colega, dona Dolores Renau, experta en pe- 
dagogía. Este es tema de pedagogos, así como la afirma- 
ción de la elaboración de medios y métodos pedagógicos 
que señala en su enmienda. 

Creemos, en definitiva, que los puntos importantes de 
su enmienda están incluidos ya en la afirmación de que 
el tema del consumo se incluya como materia en el siste- 
ma educativo. En principio preferiríamos, para no derro- 
tar su enmienda, que la retirara recordando como siem- 
pre que una retirada a tiempo es una victoria. (Risas.) 

Señalar finalmente, aunque el señor Bandrés no está 
aquí, que una sugerencia igual a la suya en torno al tema 
de la formación de educadores en esta materia, la hemos 
introducido con una transaccional al  Grupo Popular. El 
señor Bandrés no está aquí, pero lo afirmamos aunque 
no este y ,  si no está, «sic transit gloria mundi». 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Puig. 

¿Algún Grupo Parlamentario se opone a la admisión a 
trámite de las enmiendas transaccionales del Grupo Par- 
lamentario Popular y del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta? (Denegaciones.) Entonces, retiradas las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Popular que guardan relación con 
su enmienda transaccional, pregunto al propio Grupo 
Parlamentario Popular si retira su enmienda número 
394, y al Grupo Parlamentario Vasco si retira su enmien- 
da número 2 12. ¿Señor Ruiz Navarro? (Aseritimiento.) 
Gracias. ¿Señora Gorroño? (Asentirriiento.) Gracias. 

Vamos pues a proceder a la votación. Votamos en pri- 
mer lugar las enmiendas del señ& BandrGs Molet al Ca- 
pítulo v. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultudo: Votos 
emitidos, 212; u fuvor. seis; eti roritru. 205. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan por consiguiente rechazadas las enmiendas del señor 
Bandrés al Capitulo V.  

Votamos la enmienda 346, del Grupo Parlamentario 
Minoria Catalana. al artículo 19. 

Comienza la votación. (Puiisa.) 

Efectiiudu lu votuciori, dio el sigitieritr rrsirltudo: Votos 
emitidos, 21 1 ;  u fuvor, seis; eii i'oritru, 203; uh.steririorre.s, 
tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Quc- 
da  e11 consecuencia rechazada la enmienda núrnero 346, 
del Grupo Parlamentario Minoria Catalana, al artículo 
19. 

Votamos seguidamente la enmienda del Grupo Parla- 
mentario Popular que queda viva, que es la número 397 
también al artículo 19. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuuda lu votacióri, dio el siguiente residtudo: Votos 
emitidos, 214; a favor, j 4 ;  eii coritru, 163;'ubstericiories, 
sirte. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da ,  en consecuencia, rechazada la enmienda 397, del 
Grupo Parlamentario Popular. 

Votamos la enmienda 437, del Grupo Parlamentario 
Centrista. Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacióri, dio el siguiente resultudo: Votos 
emitidos, 216; a favor, cinco; en contru. 162; abstenciones, 
49. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da  rechazada la enmienda 437, del Grupo Parlamentario 
Centrista. 

Votamos a continuación la enmienda 345, del Grupo 
Parlamentario Minoría Catalana. Comienza la votación. 
(Pausa .) 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 216; a favor, 169; en contra, uno; abstenciones, 
46. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da  aprobada la enmienda 345, del Grupo Parlamentario 
Minoría Catalana, al artículo 18. 

Votamos seguidamente las enmiendas transaccionales. 
¿Se pueden votar conjuntamente la del Grupo Parlamen- 
tario Popular y la del Grupo Parlamentario Socialista, o 
prefieren votarlas separadamente? (Pausa.) 

Enmienda transaccional del Grupo Parlamentario Po- 
pular a los puntos segundo y último del artículo 18. Co- 
mienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 219; a favor. 49; en contra, 164; abstenciones. 
seis. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da rechazada la enmienda transaccional del Grupo Par- 
lamentario Popular, a los puntos segundo y último del 
artículo 18. 

Votamos seguidamente el texto del Capítulo V, confor- 
me al dictamen de la Comisión. Comienza la votación. 
(Partsu.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 219; a favor, 209; en contra. cinco; abstenciones, 
cinco. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da aprobado el Capítulo V del proyecto conforme al dic- 
tamen de la Comisión, al cual se adicionarán las enmien- 
das anteriormente votadas y aprobadas. 

Votamos a continuación la enmienda transaccional del 
Grupo Parlamentario Socialista, de adición de un nuevo 
apartado f) al artículo 18. Comienza la votación. ( P a ~ ~ s a . )  

Efectiiada la votación, dio el siguiente resiiltado: Votos 
emitidos, 218; a favor, 212; en contra, l i r i o ;  abstenciones, 
cinco. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da  aprobada la enmienda transaccional presentada por 
el Grupo Parlamentario Socialista, de adición de un nue- 
v o  apartado f) al artículo 18. 

DEBATES EN LECTURA UNICA: 

- DEL PROYECTO DE LEY SOBRE CONCESION DE 
U N A  PENSION EXCEPCIONAL A DONA MARIA TE- 
RESA DECARLINI MENDEZ. VIUDA DE DON AL- 
FREDO JORGE SUAR MURO 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Seno- 
rías, conforme a lo anunciado, vamos a interrumpir un 
momento el debate de este proyecto para debatir, en pro- 

cedimiento de lectura única, conforme al artículo 150 del 
Reglamento y de conformidad con el acuerdo adoptado 
por este Pleno en su sesión del día 14 de marzo pasado, el 
proyecto de ley de concesión de una pensión excepcional 
a dona María Teresa Decarlini Méndez, viuda de don 
Alfredo Jorge Suar Muro. 

A este proyecto de Ley no se han presentado enmien- 
das. ¿Algún Grupo Parlamentario desea consumir un tur- 
no a favor del proyecto de Ley? (Pausa.) No solicitándose 
turno a favor, tampoco procede consumir un turno en 
contra. 

En consecuencia, vamos a proceder a la votación. (Pau- 
sa.J 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 218; a favor, 21 7 ;  abstenciones, una. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Por 
consiguiente, queda aprobado. en trámite de lectura úni- 
ca, el proyecto de Ley de concesión de una pensión ex- 
cepcional a dona María Teresa Decarlini Méndez, viuda 
de don Alfredo Jorge Suar Muro, dictamen que será tras- 
ladado al Senado para su posterior tramitación. 

Para explicación de voto tiene la palabra el señor Rato, 
en  nombre del Grupo Parlamentario Popular. 

El señor DE RATO FIGAREDO: Senor Presidente, se- 
ñorías, acabamos de aprobar la concesión de una pensión 
excepcional a la viuda de un médico asesinado el 14 de 
octubre pasado en la prisión del Puerto de Santa María. 

Las primeras noticias sobre este asesinato vinculaban 
la muerte del doctor Suar Muro a las organizaciones de 
drogas que pueden funcionar en el sur de nuestro país. 
Posteriormente, la familia de un miembro de la organi- 
zación terrorista ETA difundió a los periódicos la noticia 
de que el senor Suar Muro había ejercido sus responsabi- 
lidades como mCdico de la prisión de manera injusta con 
respecto a algunos presos v en concreto con respecto a 
uno de ellos, don Juan Carlos Martínez Bastarrica. 

El día 20 de ese mismo mes la organización terrorista 
se responsabilizó del asesinato del doctor Suar Muro v 
alegó que pensaba considerar objetivos militares a todos 
aquellos que trabajasen en penales donde estuviesen in- 
gresados miembros de la organización terrorista ETA. 

El día 19 del mes de octubre del mismo año, el Gobicr- 
no decidió el traslado de 49 miembros de la organización 
terrorista ETA del Puerto de Santa María a la prisión de 
máxima seguridad. 

Senorías, venimos hoy aquí a conceder un crédito ex- 
traordinario a esta familia que no tiene otros derechos, 
por no ser funcionario el senor Suar Muro, e indudable- 
mente mi Grupo Parlamentario quiere llamar la atención 
no solamente por el hecho luctuoso que todos comparti- 
mos de un asesinato y máxime de una humillación más 
para nuestro Estado, porque es una persona que prestaba 
sus servicios para el Estado español, sino también llamar 
la atención a que en aquel momento, y no hace más que 
escasos meses, en las prisiones donde se encontraban te- 
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rroristas de la organización terrorista ETA el régimen 
interno estaba dominado por esa organización. 

El señor SUAR MURO fue acusado públicamente por 
miembros de esa organización y familiares de los mis- 
mos de no prestarse a conceder las ayudas médicas o 
condiciones médicas favorables a los terroristas. El doc- 
tor Muro era famoso porque ejercía inmejorablemente su 
función de  médico, pero no se prestaba a las presiones, y 
esas presiones existían. Al  día siguiente de su asesinato, 
el otro doctor de la carcel del Puerto de Santa María 
dimitió. 

Es importante que el Gobierno nos garantice que esto 
que ha sucedido con la organización terrorista ETA, no 
siga sucediendo con otras organizaciones mafiosas ni dc 
crimen organizado que existen ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Señor 
Rato, me parece que está confundiendo el debate, le Ila- 
mo a la cuestión. 

El senor DE RATO FIGAREDO: Como segundo tema, 
queremos plantear que, si bien nuestra legislación en el 
Real Decreto 3í1979 concede una indemnización a' los 
familiares de todos aquellos que son asesinados por han- 
das terroristas, en este caso, de una manera individual, el 
Gobierno introduce una nueva modalidad que no se apli- 
ca en nuestro país ni a los luncionarios ni a los no tuncio- 
narios. como los dictámenes repetidos del Consejo de Es- 
tado nos lo han venido demostrando. 

Estamos concediendo una pensión extraordinaria y mi 
Grupo ha votado a favor, pero sería interesante saber si 
esto es una muestra de generosidad individual del Go- 
bierno hacia un ciudadano -y no tenemos nada en con- 
tra de ello, pero nos gustaría saberlo- o si es el princi- 
pio de un cambio de legislación por la que vamos a cani- 
biar el sistema de una indemnización por el sistema de 
una subvención vitalicia. 

Nos parece que en aras de  la igualdad v de  la seguri- 
dad, deberíamos saberlo y el Gobierno debería haberlo 
explicado. N o  se trata de utilizar un argumento demagó- 
gico en un caso luctuoso que a todos nos afecta, sino de 
saber si estamos ante una nueva política con respecto a 
las víctimas del terrorismo. Seria interesante saberlo por 
parte del Gobierno o de su Grupo, si es que lo sabe en 
estos momentos. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra 
cias, senor Rato. 

el senor Sáenz Cosculluela. 

El señor SAENZ COSCULLUELA: Senor Presidente, el 
Gobierno presentó un proyecto de Ley resolviendo con 
una pensión excepcional un supuesto que ha sido califi- 
cado de luctuoso. 

En las vías reglamentarias existen numerosos trámites 
para que la oposición solicite del Gobierno aclaraciones 
que, incluso, en la tramitación de este proyecto, en la v í a  

de Ponencia y Comisión, han sido posibles y accesibles. 
El Grupo Parlamentario Socialista renuncia a utilizar 

el turno de explicación de vo to  para hacer consideracio- 
nes ajenas al contenido estricto de este proyecto de Ley. 
(Varios senores Diputados: iMuy birv, mi{V bien!) 

El señor VICEPRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Sáenz Cosculluela. 

DICTAMENES DE COMISION: 

- DE LA COMISION DE POLITICA SOCIAL Y EM- 
PLEO, SOBRE EL PROYECTO DE LEY GENERAL 
PARA LA DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES Y 
USUARIOS (continuación) 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Con- 
cluido este debate, volvemos al proyecto de Lcy general 
para la defensa de los consurnidores v usuarios. 

Enmiendas del Grupo Parlamcntario Popular al Capí- 

Para su defensa, tiene la palabra el señor Ruiz-Nava- 

CapituloVI 

tulo VI. 

t-ro. 

El senor RUIZ-NAVARRO JIMENO: Scnor Prcsiderite, 
señorías, vov a comenzar por decir que este Grupo retira 
todas las enmiendas que tenía presentadas al Capítulo 
VI ,  excepto las números 149, 150, 151 y 400. 

El Capítulo que ahora merece nuestra atención, si bien 
se titula derecho de audiencia y consulta, encierra algo 
más, y quizá algo más importante, porque hav quc dcfi- 
nir q u i h  puede ejercitar este derecho de audiencia y 
consulta. 

En el artículo 20 concrctamentc se cstablcce un inicio 
de definición de l a s  asociaciones de consumidores y 
usuarios. ¿Por qué  comienza, con toda lógica, este Capí- 
tulo ocupándose de las asociaciones de consurnidores y 
usuarios? Es muy fácil, señorías. En una sociedad, de 
una manera o de otra,  todos los ciudadanos son consumi- 
dores. Quiere decir que el tema del consumo es tan natu- 
ral, tan consustancial con la propia naturaleza del ciuda- 
dano, que ocupa uno de  los temas preferentes en su coti- 
diano vivir. Quizá es el entramado más natural de la 
sociedad. Ahora bien, estas asociaciones de consumidores 
y usuarios, que se agrupan espontáneamente para defen- 
der sus derechos, tienen que actuar de una manera razo- 
nable, consciente y con unas debidas exigencias. A nadie 
se le puede conferir unos derechos de representación del 
resto de  los consumidorcs agrupados cn torno de esas 
asociaciones, si a su vez la Ley, la norma, no se ocupa de 
hacer responsables, al menos objetivamente, a estas 
agrupaciones. 

Somos partidarios, pues, de un asociacionismo absolu- 
tamente reconocido por la Ley, y no solamente reconoci- 
do, sino que hay que promoverlo, hay que ayudarle en su 
desarrollo. iPor qué? Porque creemos en el hombre, sim- 
plemente, y como humanistas somos partidarios del 
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principio de subsidiaricdad. En aquello que pueda hacer 
espontáneamente el hombre, el ciudadano, agrupándose 
para conseguir estos fines, ahí no pueden ni deben entrar 
otras organizaciones, incluso el Estado, poniendo ningu- 
na pega. 

Concrcbtamcntc, senor Presidente. las enmiendas 149 v 
150 pretenden dos cosas; una de ellas, dar  una det'inición 
v redacción nic.jor a nuestro juicio de lo que son las aso- 
ciaciones, e incluir en estos artículos algunas precisiones 
que quilás havan pasado desapercibidas en Ponencia v 
cti Coriiisión. En la nueva redacción que proponemos del 
artículo 20 ,  cri ve). de deci r  «Las Asociaciones de Consu- 
rnidorcs v Usuarios se coiistituiráii con arreglo a la Ley 
de Asociaciones ... )> nos parece inucho nicjor que se diga 
~ ~ I a  legislación vigente». En definitiva, la Ley de Asocia- 
ciones existe conlo tal Lcv en este momento, pero es pro- 
bable que a no tardar, por estar va bastante decrepita, 
tenga que ser sustituida por otro texto legal. 

La segunda tnodificación es que pensamos que son aso- 
ciaciones de consumidores y usuarios aquellas que tic- 
nen corno objetivo prioritario v f'iindamental la defensa 
de los derechos v la cducacióri del consumidor. Suele 
pasar. senorías, que por ejemplo las asociaciones de 
atiias de casa. esas cjcniplares asociaciones de amas de 
casa. rio sólo ticiicii como otijctivo el  consunio y la t'or- 
iiiacióii dc los coiisuniidoi.es, sitio que a la vez ticncn 
otros objetivos que ocupar1 L l l l  lugai. sccLindario, sir1 que 
cllo sea óbicc para que cumplan excelcntcrriciitc con el 
objetivo del consumismo. 

Otro r.cquisito que nos parece debe ccintenerse cri este 
artículo 20 es que  dichas asociaciones sean totalmente 
independicritcs de cualquicr intcrcs político, económico 
y comercial. Si es un nacimiento espontáneo lo que estas 

asociaciones producen. creemos que se debe tener la prc- 
vcnción dc que nunca se conlurida lo que es autc'ntica 
dcícnsa del consumidor con intereses Icgitinios, pero que 
tlcbcn ser objeto de otros cauccs conlo son los políticos. 
los cconómicos y los ci)nicrcialcs. 

Otra inclusi0ri que íi nosot ros  tios parece que detic ser 
coiidicionante para e l  reconocimiento de estas asociacio- 
ties es que no tengan en absoluto ánimo de lucro, y que 
cti sus actuaciones v publicaciones no admitan ningún 
tipo de publicidad. Creo recordar que  en Comisión se nos 
aceptó ~ii ia parte de esta enmienda en cuanto que, para 
que gocen estas asociaciones de los beneficios que la Lev 
les otorga, deben figurar inscritas en un libro registro 
que llevará el Ministerio de Sanidad y Consumo. 

Respecto al artículo 21 6 20 bis, como nosotros lo nu- 
meramos en la enmienda 150 de este Grupo. una vez 
definidas en el anterior articulo lo que son las asociacio- 
nes y los requisitos que deben cumplir, exponemos los 
derechos, las facultades de que pueden ser titulares. 

A nuestro juicio es necesaria una rncjor ordenación bis-  

temática. Quiero decir que  entre nuestras enmiendas 149 
.y la 150 se recoge íntegramente lo establecido en los artí- 
culos 20  y 2 1 v solamente se incluvc aquello de lo que nic 
he ocupado con anterioridad; hago merced a SS. SS. de 
n o  insistir sobre el tema. ' 

Por último, la enmienda 400 se rclierc al articulo 22.3.  

Pensamos que si se les ha conferido el reconocimiento, si 
se les ha reconocido la representatividad a las asociacio- 
nes de consumidores y usuarios, el derecho de audiencia 
que estas asociaciones tienen debe ser auténticamente 
democrático y ,  por tanto, pata ejercerlo se tienen que 
dar  los requisitos que a nuestro juicio señalarnos en la 
referida enmienda. 

La democracia, señoras ,y señores Diputados, es algo 
que hay que cuidar todos los días, y hay que cuidarla 
cjercikndola y procurando que sc ejerza. N o  se me pasa 
por la cabeza que ni este ni ningún Gobierno puedan 
elegir a unas determinadas asociaciones de amas de casa 
para que esten representadas e n  los órganos consultivos; 
no se me pasa por la cahcza. Pero no solamente hay que 
ser bueno, s ino parecerlo. Solamente con una normativa 
que asegure este sistema autenticanicnte democrático de 
esas asociaciones de consumidores y usuarios, podrán 
e,jercer el verdadero derecho de representación. 

Espero, n o  tan conliadamente como lo hacía la prinic- 
ra vez que subí a esta tribuna, que ese espíritu de coni- 
prensión al que rne he referido anteriormente y esa fun- 
ción de la inavoría gubernamental, que la ennoblece al 
reconocer la actuación de la oposición, se traduzca tani- 
bikn en este caso. 

Muchas gracias. senorías, muchas gracias, senor Presi- 
dente. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Ruir.-Navariu. 

Enmiendas clcl Grupo Parlamentario Mixto al Capítulo 
V I .  Tiene la palabra el  scnor Fernández Inguanzo para su 
tlclensa. 

El scnor FERNANDEZ INGUANZO: Señor Presidente 
nuestras enmiendas a este Capítulo VI  son la Y2 al artícu- 
lo 20 ,  las 93 v Y4 al articulo 2 1  y la Y5 al artículo 22. 

La primera, e5 decir, la 92, consiste en sustituir: «... po- 
drán ser declaradas de utilidad pública...)) por «... sc- 

rán declaradas de utilidad pública...)>. Nosotros, los Di- 
putados comunistas, consideramos que el texto del 
provecto mantiene esa redacción meramente orientativa, 
en orden a la declaración de utilidad pública de las aso- 
ciaciones de consumidores y usuarios que puedan coristi- 
tuirsc para Ile\,ar a cabo los cometidos básicos previstos 
en la Ley. Con la enmienda que se presenta se varía la 
redacción en el sentido de dotar la imperatividad. por 
tanto. ganando en  eficacia dicha cuestion, puesto que en- 
tendemos que las asociaciones de consumidores. que 
e.jerzan su actividad conforme a lo dispuesto en este artí- 
culo, deben gozar de las medidas de fonierito v ayuda 
necesarias por parte de los Poderes públicos, que pcrmi- 
tan  hacer realidad la piutccción de los intereses de los 
consuniidorcs y usuarios de manera general. Por lo de- 
m á s ,  apartc de esta rnc-jora en  la delimitación de la de- 
claración de utilidad pública, con nuestra enmienda se 
respeta el contenido del precepto del proyecto de Lcv. 
Nada más en relación a esta enmienda 92 .  

En cuanto a la enmienda Y3 al artículo 2 1 ,  que dice: 
C( N o  podrán dislrutar de los beneficios reconocidos en 
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esta Ley las Asociaciones en que concurra alguna de las 
siguientes circunstancias: )), nuestra enmienda 93 es de 
sustitución de la letra c) de este articulo, que dice: ((De- 
dicarse a actividades distintas de  la defensa de los intere- 
ses de los consumidores o usuarios, salvo lo previsto en el 
último párrafo del artículo anterior.)). Nosotros propone- 
mos sustituir este párrafo por ((Asociaciones en cuyos es- 
tatutos no figuren como objetivos fundamentales o prio- 
ritarios la defensa de los intereses de los consumidores y 
usuarios.». 

N o  voy a molestarles con la defensa de esta enmienda, 
puesto que está claro y es evidente que. mantenido como 
está el texto, podrían quedar fuera múltiples asociacio- 
nes, por ejemplo de ecologistas, de vecinos, etcétera, que 
tienen como principio fundamental siemprc. incluso en 
su origen, la defensa de los intereses de los consumidores 
y ,  en cambio, se dedican igualmente a otros fines como la 
ccologia, etcétera. que tarnbikn tiene. que duda cabe, re- 
lación intima con los intereses de los consumidores y 
usuaribs. 

En  cuanto a la enmienda 94, dice: .No  pueden disfru- 
tar los que actúen con manifiesta temeridad judicialmen- 
te apreciada)). Nosotros proponemos retirar este aparta- 
do. ¿Por qué?  Primero, porque entendemos que la teme- 
ridad procesal ya encuentra su adecuada sanción en el 
ordenamiento jurídico vigente v ,  segundo, por una cues- 
t ión más tundamental aún v es que, con el mantenimicn- 
to de %I redacción actual del proyecto. las asociaciones 
de consurnidores verían limitadas sus posibilidades de 
actuación ante los tribunales de  justicia por miedo a que 
su conducta fuese declarada temeraria. con la consabida 
pi.rdida de los beneficios q u e  esta Ley dice concederles. 
Consideramos que la ptkdida de esta función asistencial. 
que los poderes públicos debe garantizar a las Asociacio- 
nes de consumidores y usuarios, es una sanción excesiva 
y que, e11 todo caso, debe quedar remitida a la legislación 
procesal ordinaria reguladora de esta cuestión. 
Y por último, la enmienda numero 95 consiste cn reti- 

rar del primer párrafo del articulo 22 la palabra <<direc. 
tamente)). El articulo dice: «Las Asociaciones de consu- 
midores v usuarios serán oidas en consulta en el proccdi- 
miento de elaboración de las disposiciones de carácter 
general relativas a materias que afecten directamente a 
los consumidores o usuarios». Nosotros suprimiríamos l a  
palabra ((directamente)) y el párrafo quedaría: «Que afec- 
ten a los consumidores o usuarios». Lo hacemos as¡ por 
entenderlo nuevamente restrictivo y lirnitativo respecto 
de las finalidades que pretende asegurar la presente Lev. 
Nos parece que ese ~ ~ d i r e c t a r n e n i e ~ ~  limita tremcndamen- 
te el ámbito de las mismas. 

En apoyo de nuestra argumentaci6ri. bastaria remitir- 
nos al artículo 51 de la Constitución. que no establece 
dicho término en un apartado 2 ,  cuando dice: 11 Los Podc- 
res públicos promoverán la información v la cducacion 
de los consurnidores y usuarios. fomentarán sus organi- 
zaciones y oirán a éstas e n  las cuestiones que puedan 
alectar a aquellos. en los que la Ley establezca.. El desa- 
rrollo de este procecliiiiieiito coiistitucioiial. i.clei.ido a la 
audiencia en consulta de las asociaciones de consumido- 

res Y usuarios, se encuentra precisamente en el artículo 
de este proyecto de Ley que consideramos, restringiendo 
dicha audiencia, tan sólo para aquellas organizaciones, 
cuando las materias sobre las que se consulte se refieran 
o afecten directamente a los consumidores o usuarios. 

Hay que tener en cuenta que el tema del coiisumo es 
algo complejo y amplio, abarcando supuestos de delimi- 
tación de competencias entre las diferentes Administra- 
ciones públicas, que se refiere tambicn a intracciones y 
las correspondientes sanciones penales, etcétera y que, 
por tanto, el mantenimiento de este término que pretcn- 
demos suprimir por contradictorio con la Constitución, 
sólo serviría para sustentar una visión restrictiva, que no 
compartimos. Por eso, pedimos la supresión de este pun- 
to. 

Nada más y muchas gracias. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Enmiendas del Grupo Centrista 211 Capítulo VI. Para su 
chas gracias, senor Fernández Inguanzo. 

defensa tiene la palabra el señor OrtiL. 

El senor ORTIZ GONZALEZ: Senor Presidente, scno- 
rías, el Grupo Centrista, con relación a los preceptos que 
integran este Capítulo VI, tiene tres enmiendas a cada 
uno de los artículos 20 ,  21 v 22 .  Quiero anunciar desde 
ahora que retira la enmienda correspondiente al artículo 
2 1 ,  es decir, la enmienda número 46. Consiguientemente. 
mis palabras van a referirse estrictamente a la defensa 
de las enmiendas presentadas en los artículos 20 v 21 .  

Mi Grupo tormula enmiendas largas a estos preceptos, 
enmiendas de texto alternativo, por la enorme importan- 
cia que tiene ese Capitulo del proyecto; importancia que 
se corresponde no sólo con el derecho que regula, el dcre- 
cho de audiencia y consulta, uno de los que se incorporan 
al articulo 51 de la Constitución, sino sobre todo porque, 
aunque el texto legal iio lo diga, y en este punto como en 
tantos otros n o  es afortunado -en otros acaba siendolo, 
sobre todo gracias a la colaboración de todos-, el consu- 
midor al que se orienta este texto legal n o  es el consumi- 
dor o usuario cualquiera. el consumidor como cquivalen- 
te a ciudadano -seria una precipitación indentificar 
consumidor con ciudadan-, sino el consumidor medio, 
aquel que la doctrina v la jurisprudencia en la materia, 
principalmente la jurisprudencia alemana, denomina 
consumidor medio. es decir, aquel que orienta v provecta 
su poder adquisitivo al consumo de bienes o servicios, 
pero que no es capaz de defenderse por sí solo, que no es 
capaz de actuar de una manera aislada, que n o  se atreve 
a desafiar por sí solo el poderío e incluso, en algunos 
casos, los abusos de las grandes organizaciones indus- 
triales o comerciales. 

En la doctrina italiana hav ejemplos iiiuv claros. El 
profesor Franceschrlli cita el caso de u n  supuesto de no 
consumidor, el que va a una joyería y compra un brillan- 
te muy importante o el que va a una tienda de antigueda- 
des v compra un cuadro del Greco. ¿Es un consumidor o 
iio es un consumidor? Evidenteiiiciite es un consumidor. 
rio es el consumidor que estamos contemplando, al que 
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estamos refiriéndonos como prototipo en este proyecto 
de Ley. De ahí que el fenómeno asociativo como fórmula 
de hacer posible la defensa del consumidor sea muy im- 
portante, y de ahí que una regulación adecuada de  este 
fenómeno asociativo también lo sea. 

Mi Grupo, en este orden de cosas, formula enmiendas a 
los artículo 20  y 22, con el propósito de dar  seriedad y 
rigor a lo que sean las asociaciones de consumidores, con 
el propósito de que existan asociaciones de consurnidores 
que de verdad sirvan demvehículo o de cauce para la 
defensa de todo ese cúmulo de derechos y de intereses 
que están en el artículo 51 de la Constitución, pero al 
propio tiempo evitanto el abuso, evitando la falta de se- 
riedad o de rigor en que pueden incurrir las asociaciones 
de consumidores. 

En Ponencia y en Comisión me referí a una serie de 
datos o de supuestos que figuran en la enmienda. Mi 
Grupo entendía que SK daba la paradoja de que, en este 
punto, el Partido Socialista actuaba como prácticamente 
un Partido profundamente liberal, puesto que estábamos 
defendiendo unas asociaciones de consumidores a las 
cuales se dotaba del beneficio de pobreza o de justicia 
gratuita, se las declaraba de utilidad pública, no se exi- 
gía ningún requisito específico de institución o «registra- 
cionu para su constitu<nón y funcionamiento, ningún nú- 
mero para su constitución válida y su funcionamiento 
correcto y ,  además, se les hacía objeto de subvenciones. 
Algunas de estas sugerencias han sido aceptadas, otras 
rechazadas en el trámite de Ponencia y de Comisión. N o  
voy a referirme a ellas, señorías, dado el estado del deba- 
te. Voy a centrarme solamente en dos puntos que impor- 
tan, que entiendo pueden y deben ser objeto de la aten- 
ción que merecen, no tanto por quien los plantea corno 
por lo que suponen por sí mismo, y espero no sólo la 
atención, que veo que cuento con ella, sino la rectifica- 
ción por parte del Grupo que apoya al Gobierno y del 
Gobierno mismo. 

Me refiero al requisito de «registración)~ o de  inscrip- 
ción como fundamental para que puedan funcionar co- 
rrectamente las asociaciones de consumidores. Parece 
que en el dictanien de Comisióii se iiicorpora el requisito 
de ((registración)), no así el requisito de ((registracióri)) 
que mi Grupo defiende con relación a los miembros de la 
junta directiva, porque n o  basta sólo con saber q u e  una 
asociacion existe y que  está inscrita, sino también poder 
contar quiénes son dc verdad los miembros que la inte- 
gran y que la componen. 

El segundo punto fundamental es el requisito del nú- 
mero. No parece serio que se pueda apoyar, que se pue- 
dan dar subvenciones incluso a asociaciones de consumi- 
dores de cualquier número, sin sujeción a requisito de 
ninguna cspecie en ese orden. La enmienda del Grupo 
Centrista es cierto que incorporaba unas exigencias de 
10.000 para las asociaciones de ámbito nacional, y de 
5.000 para las de menos ámbito, que eran ciertamente 
exageradas. Olvídense, señorías, de cstas cifras, pero in- 
corporen algún número mínimo de micnibros para que 
se pueda constituir una asociación de consumidores. Pa- 
rece que el Grupo mayoritario estaría dispuesto a consi- 

derar una cifra de 100 como transacción entre la ausen- 
cia de cifra o de número y la de 10.000 que proponía, con 
evidente exageración, el Grupo Centrista. Nos  parece to- 
davía exagerada esta cifra de 100, si es la que está en la 
mente del Grupo mayoritario, pero, en todo caso. hay 
que admitir qur  constituye un progreso con respecto a 
esta ausencia de cualquier referencia numkrica en lo que 
concierne a las asociaciones de consumidores. El riesgo, 
señorías, es claro; basta una asociación de tres personas 
para convertirse en asociación de consumidores. Cual- 
quier bufete de los muchos que hay en Madrid, Barcelo- 
na o cualquiera de las ciudades españolas, puede fácil- 
mente convertirse en asociación de consumidores y des- 
pués utilizar la enorme legitimación para actuar que le 
da  el artículo 20 y todo el conjunto de preceptos que 
incorpora el texto del proyecto que contemplamos. 

Señorías, no olvidemos que la Europa a la que vamos a 
incorporarnos es tolerante, es transigente, propiciadora, 
estimuladora de las asociaciones de consurnidores, pero 
también es restrictiva. Piénsese en una Ley que está aho- 
ra mismo en proyecto en cl «Bundestag», en Alemania, 
en la que se establecen limitaciones importantes a la 
legitimación de las asociaciones de consumidores nic- 
diante exigencias de solvencia, y no sólo económica sino 
moral. Esto pasa por una limitación en el número de los 
miembros que ,  como mínimo, deben integrar la asocia- 
ción. 

Y ,  pasando al artículo 22, mi Grupo ha formulado una 
enmienda .. . (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Uti  

momento, señor Ortiz. Guarden silencio, por favor. (í'u14- 
su.) 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Muchas gracias, señor 
Presidente. Mi Grupo ha formulado una enmienda que, 
en aras del entusiasnio de la Cámara por este tipo de 
temas en el momento presente, resumo para cl señor Mi- 
nistro y para algún otro Diputado que está a la escucha 
de las palabras del que tiene el honor de dirigirse a uste- 
des. Me refiero a la incorporación, e11 régimen dc pari- 
dad, de los sectores afectados, de las asociaciories de e m -  
presarios, en este trámite de audiencia y de consulta. 

señorías, estamos contemplando un fenómeno, el del 
consumo, que tiene unos sujetos activos y pasivos. que  
tiene unos protagonistas que son, de una parte, ese con- 
sumidor medio a que me refería antes y ,  de otra,  los 
sectores afectados; en definitiva. los empresarios. Si se 
establecen unos supuestos en los que sea preceptiva la 
audiencia de las asociaciones de consumidores, debe ha- 
ber otros en los cuales también lo sea la audiencia y 
consulta de los sectores afectados. 

Según mis noticias, el Grupo mayoritario parece que 
está en condiciones de aceptar una cierta paridad de trü- 
to, de tal manera que a los casos de consulta preceptiva 
que se mencionan en este artículo 22 referiría el derecho 
de consulta de asociaciones de empresarios, pero no a 
todas ellas, sino a algunas. 

Yo quiero, antes de terminar, pedir una vez más al 
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Grupo mayoritario y al Gobierno que de verdad contem- 
plen si tiene sentido que no haya una paridad absoluta 
en este punto. Que se me dé una sola razón por virtud de 
la cual, en este binomio de protagonismo empresarios- 
consurnidores, en el derecho de audiencia, no es otra co- 
sa, no haya una plena y total -sin excepciones- pari- 
dad de trato entre unos v entre otros. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Ortiz. N o  le he querido interrumpir, 
pero, la expresión «registración,) ¿es del proyecto, es de 
su enmienda, o es una licencia de S. S.? 

El señor ORTIZ GONZALEZ: La expresión «registra- 
ciónn es ciertamente una expresión poco afortunada que 
ha utilizado el Diputado que habla en cstos momentos e n  
la exposición que ha hecho, pero no está ni en la cnmien- 
da ni en el texto del provecto, v es mejor que así sea: que 
n o  esté en ningún lado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres boursault): Mu- 
chas gracias. señor Ortii.. 

Para defender las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Vasco (PNV) al Capítulo VI ,  la señora Corrono tiene la 
palabra. 

La scnora GORRONO ARRIZABALACA: Gracias, señor 
Presidente. 

Senor Puig, m e  gustaría decirle que buenas son las 
razones v no por el principio napoleónico de que una 
retirada a tiempo es una victoria. 

Y centrándome ya en el tema del  derecho de represen- 
tación, audiencia v consulta. porque creo que va se ha 
disgregado bastante el tenia, quiero empezar diciendo 
que e n  este Capítulo se hace una potenciación a los con- 
sumidores. Es una potenciación que intenta defender y 
promover -si se mantiene, tal vez lo consiga- sus irite- 
reses y desempeñar un papel activo en esta búsqueda de 
equilibrio cn el proceso económico v social del país. 

Presentamos tres enmiendas v muy brevemente voy a 
intentar defenderlas. 

La enmienda al artículo 20 introduce una novedad res- 
pecto a la redacción del provecto presentado por el Gru- 
po Socialista. ¿Cuál es la novedad? Consiste en que estas 
asociaciones de consumidores vavan inscritas en censos, 
cosa que n o  se especifica claramente en el  actual texto. 
Nos parece que incluir la frase: <(inscritas en censos crea- 
dos a tal fin» es esencial. Esta es la modificación que 
pretende la enmienda y su justificación. 

El artículo 2 1 ,  apartado c),  al que hemos presentado la 
enmienda número 2 17, dice: ((Dedicarse a actividades 
distintas de la defensa de los intereses de los consumido- 
res o usuarios, salvo lo previsto en el último párrafo del 
artículo anterior.. Nosotros proponemos la supresión de: 
«... salvo lo previsto en el último párrafo del artículo an- 
terior.)) ¿Por que? Porque, si realmente se trata de una 
legislación cooperativista pero «consumerista., no entcn- 
demos por qué tiene que incluirse «salvo lo previsto en el 

último párrafo del artículo anterior)), cuando su activi- 
dad tiene que ser únicamente la defensa de  los consumi- 
dores. 

La justificación de nuestra tercera enmienda, la núrne- 
ro 218, al artículo 22, es que consideramos que la redac- 
ción propuesta puede dejar fuera de la ley a ciertas aso- 
ciaciones importantes que creemos deberían tenerse en 
cuenta. Por tanto, incluimos la representación de cole- 
giados que tengan participación en las asociaciones de 
consumidores. 

En resumen, esas son las tres enmiendas que mantene- 
mos a este Capítulo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señora Gorroño. 

Para la defensa de las enmiendas del Grupo Parlamcn- 
tario Minoría Catalana, tiene la palabra el  señor Xicoy. 

El señor XICOY 1 BASSEGODA: Gracias, señor Presi- 
dente. Voy a dar un «volapii. hasta la empunadura)), no a 
S. S. ,  señor Presidente, sino a mis eiimiendas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Se 10 
agradezco, señor Xicoy. 

El señor XICOY I BASSEGODA: Mis enmiendas trata- 
ban de dar una nueva sistemática a este Capítulo y prc- 
tendían un nuevo Capítulo titulado: [(Organización de 
consumidores y usuarios», dando una nueva redacción a 
los artículos 3:, 4:, 5: y 6: de esta Ley. Comoquiera que 
cstos artículos han sido ya aprobados con una redacción 
distinta -me dirijo a SS. SS. y de modo muy especial a 
la Presidencia-', entiendo que mis enmiendas han decaí- 
do, para mi desgracia y para felicidad de sus señorías. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

¿Turno en contra de las enmiendas al Capitulo VI? 

El señor De Vicente tiene la palabra. 

cias, señor Xicov. 

(Pu L IJU .) 

El señor DE VICENTE MARTIN: Senor Presidente, se- 
ñoras v señores Diputados, vov a intentar intervenir con 
brevedad, que no deseo se interprete como falta de respe- 
to ni a los Grupos que han intervenido ni a los argumen- 
tos que se han utilizado en la detensa de las distintas 
enmiendas planteadas a este Capítulo. 

Antes de entrar en el detalle del análisis de cada una 
de ellas, v al hilo de una intervención del portavoz «ad  
hoc» del Grupo Parlamentario Popular, señor Ruiz-Nava- 
rro, que solicitaba comprensión para sus enmiendas, 
quiero decir que la comprensión tiene un límite. La com- 
presión tiene el límite del contenido de la enmienda, de 
tal suerte que no puede ser comprendida por vía de 
apoyo la enmienda que es, en sí misma, una nadería; que 
la comprensión tiene, por otra parte, cl límite que e l  
propio Grupo Parlamentario Popular, con gran sentido 
del equilibrio, se ha puesto a sí mismo cuando ha proce- 
dido a retirar enmiendas; pero, en todo caso, la compren- 
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sión se demostró en Comisibn y se va a seguir demostran- 
do  aquí respecto de  aquellas cuestiones subsiguientes 
que lo merezcan por la calidad y por lo que aportan a 
este proyecto de Ley, pero no aquellas otras en las que 
concurren las circunstancias antedichas. 

Simplemente quiero decirle, tanto en nombre de  mis 
compañeros co-ponentes de Grupo, como en el mío pro- 
pio, que le agradecemos muy profundamente sus elogios 
personales; que se los agradecemos cumplidamente pero 
que no los explicite muy alto, porque hay amores que 
matan políticamente -n el mejor sentido de la pala- 
bra-, sabiendo S.  s. que no nos mata su persona, sino 
otras circunstancias, no sea que nos ponga en aprietos de 
no poder volver a ser co-ponentes y confrontar las ideas 
con S . S .  

Entrando ya en detalle, senor Presidente, señoras y se- 
nores Diputados, específicamente en relación con el artí- 
culo 20 quería decir que he contemplado, no sin cierto 
asombro, cómo el señor Ortiz, del Grupo Parlamentario 
Centrista, cubría las desnudeces de su pesima enmienda 
con referencias a la doctrina italiana, por lo demás cum- 
plidas, ajustadas y puestas en razón, e incluso con refe- 
rencias cristalográficas pero que, en todo caso -¡mis- 
-to no servían para cubrir la desnudez de su enmienda 
número 45 al artículo 20, en la que claramente. con un 
manifiesto -yo diría- desconocimiento de lo que es el 
Derecho, se exige, para que una asociación se constituva, 
no sólo el cumplimiento de los requisitos establecidos 
por la Legislación general, sino los especificamente esta- 
blecidos en esta Ley, tema &te que no es de recibo clara- 
mente por cuanto sólo los requisitos por aquella estable- 
cidos son los exigibles. 

Dando este tema por superado -creo que S.  S. no ne- 
cesita que yo se lo aclare-, sí quiero decir que hay un 
punto sustancial que S.  S. ha planteado. Me refiero con- 
cretamente al tema del número mínimo exigido no para 
que una asociación este inscrita, que es cuestión que está 
en la legislación general de asociaciones, sino para que 
tenga derecho a los beneficios que csta Ley le reconoce. 
Concretamente quiero recordar que vamos a proponer 
una transaccional a su enmienda en la medida en que en 
ella se postulaban dos cifras: 10.000 socios para las aso- 
ciaciones de ámbito estatal y 5.000 para las de ámbito 
autonómico, lo cual podía llevar a circunstancia tan cu- 
riosa como que La Rioja y Murcia fueran regiones a l as  

que se exigiera 5.000 y 10.000 a otra que tuviera otro 
contenido nacional, con manifiesta desigualdad. En todo 
caso la enmienda transaccional que proponemos preví. 
que se cuente, al menos, con 100 asociados que, por otra 
parte, no es ninguna novedad en el terreno del Derecho 
positivo, puesto que ya estaba en una norma vigente de 
carácter reglamentario. 

El texto de la enmienda, señor Presidente, que haría 
referencia al último párrafo del artículo 20 quedaría así, 
y procedo a leerlo: (<Para poder gozar de cualquier bene- 
ficio que les otorgue la presente Ley y Disposiciones re- 
glamentarias y concordantes, deberán contar, al menos, 
con 100 asociados y figurar inscritas en un libro-registro 
que se llevará en el Ministerio de Sanidad y Consumo, de 

acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca.)) 
Quiero señalar también que, en relación con este tema, 

se ha planteado una enmienda, la número 92, de dori 
Horacio Fernández Inguanzo. Creo que está resuelto en el 
texto, pero puesto que el ha explicitado claramente la 
diferencia, incluso concretándola en cuanto al texto, en- 
tre su enmienda y el dictamen diciendo que el dictamen 
habla de que una asociación «podrá)) ser declarada de 
utilidad pública y él proponc que ((sea)> declarada en 
todo caso de utilidad pública como un mandato a la Ad- 
ministración, quiero señalar, señor Presidente, señoras v 
senores Diputados, que la discrecionalidad en este punto 
a travks de la palabra «podrá,, obcdcce, cuando menos, a 
dos tipos de razones que, sin duda, clori Horacio Fcrnán- 
de?. Inguanzo comprenderá: De una parte, la necesidad 
de ajustarse en la entrega de ayudas económicas, por 
poner un ejemplo, a límites presupuestarios. Porque, de 
aceptarse su enmienda en sus propios terminos, todas las 
asociaciones tendrían derecho, entre otras cosas quc po- 
drían no tener traducción económica, a unas determina- 
das ayudas económicas. Y eso tiene un límite presupues- 
tario. Podría, incluso. conducir -si se da a todas- a 
minimii.ar la cantidad que aquellas -dignas por su tra- 
baio de rcalimr esto v ser apoyadas- pudieran recibir. 

En segundo lugar. una cosa es que una asociación sc 
constituya conlLrnic a la legislación vigente v otra que 
ha,va que protegerla. Y ,  aunque no es el caso concreto, 
dándole, si quiere, uti poco a la imaginación, conterriplc 
usted la posibilidad de que una asociación dc consumi- 
dores se dedicara a hacer golpismo e n  nuestro país. Esta 
es una hipótesis que en algún momento de la historia de 
España ha circulado n o  hace mucho por los ambientes en 
que estas cosas circulan, cs decir, por esta Casa y por 
otras; v ,  en ese caso, algo que formalmente haría consu- 
mo, que de hecho a lo mejor servía para encubrir el con- 
sumo de actividades n o  democráticas, recibiría ayuda 
del Estado. Un ejemplo que vo creo que no5 puede avu- 
dar a entender la oposición a su enmienda, amen del va 
citado límite presupuestario. 

El Grupo Parlamentario Popular nos ha dicho quc 
mantenía, si rnal no recuerdo, las enmiendas 149, 150 v 
151. La enmienda 149 es una enmienda que revela hasta 
qué punto está bien retirar, entre otras, la 1 1  1 ,  que era 
contradictoria con la misma. Y, en ese sentido, v o y  a 
intentar, muy sucintamente (porque las características 
del momento n o  lo permiten de otra forma y las del día 
menos todavía) contestar a alguna de las referencias que 
el señor Ruiz Navarro ha hecho de manera singular, para 
que ninguno se sienta desatendido en mi intervención. 

Propone sustituir ((Ley de Asociaciones)) por ((legisla- 
ción vigente)). Parece que es obvio que siempre habrá 
una norma más o menos llexible o rígida, con rango de 
Ley, que regule las asociaciones. Nos parece innecesario. 
N o  es que nos parezca mal esa expresión, pero no nos 
parece necesario introducir el cambio. Dcspu¿.s proporic 
la enmienda: «... que tengan como ob,ietivo fundamental 
y prioritario la detensa...)). Creo que aquí ya entramos en 
un terna muy importante que  ha sido abordado por S.  S. ,  
que ha sido abordado por el senor Fernández Inguanzo v 
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asimismo por la señora Gorrono. Me refiero al tema del 
juego, de la finalidad exclusiva o no exclusiva en cuanto 
al desarrollo de funciones de apoyo a los consumidores 
para recibir las ayudas que la Ley establezca. 

Si la Ley dijera que las asociaciones han de dedicarse 
exclusivamente a esa finalidad, se excluiría de ella a or- 
ganizaciones como las cooperativas. Y esa es la razón, 
señora Gorroño, por la que nosotros proponemos ese tex- 
to que usted pide que se anule, porque no lo entiende. 
Esa es la razón por la que queremos que esté y justamen- 
te es la razón de esa referencia que se hace en el artículo 
21 c) a la no dedicación a actividades distintas de la 
defensa de los consumidores, salvo lo previsto en el artí- 
culo 20, que se refiere a tas cooperativas que desarrollan 
funciones de educación y formación. 

Pues bien, la conjunción de que no sea Bexclusivamen- 
te»,  con la referencia por vía de  reducción, al tema del 
artículo 21 c) de  las cooperativas, nos permite encontrar 
un equilibrio en el que, por supuesto tiene usted toda la 
razón, señor Ruiz Navarro, cuando, sin decir nombres 
por mi parte, se está afirmando por S. S. que se excluye a 
las organizaciones que además de hacer actividades de 
consumo hacen otras. Tiene usted toda la razón. Eso es lo 
que dice y quiere decir el proyecto de Ley. Eso es, señor 
Ruiz Navarro, lo que, con todo respecto a S. S. y a sus 
ideas, nos diferencia en este tema. 

Quiero también, señor Presidente, señoras y señores 
Diputados, muy brevemente, porque el tiempo va finali- 
zando, hacer referencia a algunas de las otras interven- 
ciones que ha habido. 

Creo que el tema del libro de registro está claro. El 
libro de registro existe, se admite. 

El número mínimo está resuelto por vía de la enmien- 
da  transaccional . 

En cuanto a la enmienda 214 del Grupo Vasco, a noso- 
tros nos parece que no añade nada. Respecto al tema del 
censo que postula la señora Gorroño, el libro estatal figu- 
ra en el texto de la Ley y el libro autonómico, o el even- 
tual censo autonómico, nos parece que no debe estar en 
la Ley, por elemental respeto al principio de autoorgani- 
zación de las Comunidades Autónomas. Y me complace 
ver la sonrisa con que S. S .  acepta el argumento. 

Quiero señalar asimismo, en relación con otras en- 
miendas, que si en algún caso omitiera alguna referencia 
a alguna de ellas entiendan ustedes, como ya tuve oca- 
sión, por desgracia, de decir ayer, que no es por desaten- 
ción, sino porque aquí hay una cosa de color rojo que me 
dice que estoy fuera del tiempo. 

Respecto al artículo 21, don Horacio Fernández In- 
guanzo insiste en el tema del objetivo fundamental o 
prioritario. Las razones del señor Fernández Inguanzo 
son radicalmente distintas de las del senor Ruiz Navarro. 
El señor Ruiz-Navarro se refiere a las amas de casa y 
usted se refiere -y lo dijo en Comisión- a las asociacio- 
nes de vecinos. Si usted quiere promover una organiza- 
ción de consumidores, promuévala, como de hecho ha 
promovido secciones dentro de ella, pero, por favor, se- 
paremos lo que es una y otra cosa, al menos desde el 
punto de  vista administrativo, con independencia de que 

luego, en la realidad social, haya todas las mezclas, siem- 
pre que se respete la autonomía de los órganos de una y 
otra. 

También quiero señalar que nuestra posición es con- 
traria a la enmienda 151 ó 152 (no sé si existe algún 
error), del Grupo Popular, que parece de supresión, y que 
lógicamente no añade nada porque por eso es una en- 
mienda de supresión: pretende quitar lo que hay y conse- 
cuentemente no añade especial consideración. 

Quiero señalar, por otra parte, en relación con el tema 
del artículo 22, una importante cuestión que se ha susci- 
tado por el señor Ortiz y ante la cual no puedo sino darle 
la razón. Al igual que anteriormente no compartía su 
opinión en otros argumentos, aquí quiero explícitamente 
darle la razón y agradecerle el que su tesón en el tema 
pueda contribuir a mejorar el perfeccionamiento de la 
Ley. El propio contenido de su enmienda la mejora. 
Bienvenida sea. Y digo bienvenida sea, porque se la va- 
mos a aceptar transaccionalmente. La Ley establece en 
su articulo 22 que se oirá a las asociaciones de consumi- 
dores y usuarios. En ese punto yo creo que hay una scrie 
de enmiendas que no añaden gran cosa. Respecto a la 
enmienda número 95, del señor Fernández Inguanzo, en 
la que propone la supresión de la palabra «directamen- 
te» ,  nos parece que, aunque sea una palabra, su supre- 
sión amplía el campo de acción dc las asociacioncs de 
consumidores. Bienvenida sea. y se la aprobaremos en 
sus propios términos, no como transaccional, sino votan- 
do  a favor. 

En cuanto a los empresarios, vamos a plantear una 
enmienda transaccional, señor Presidente, que procedo a 
leer. que es la siguiente: Enmienda a los números 2,  3 v 6 
del artículo 22, respecto de la enmienda número 47, del 
Grupo Centrista: “2. Será preceptiva su audiencia en los 
siguientes casos: 

a )  
b) 

c) 

d )  

Reglamentados de aplicación de esta Ley. 
Reglamentaciones sobre productos o servicios dc 

uso y consumo. 
Ordenación del mercado interior y disciplina de 

mercado. 
Precios y tarifas de servicios en cuanto afecten di- 

rectamente a consumidores o usuarios y se encuentren 
legalmente sujetos al control de las Administraciones pú- 
blicas. 

e) Condiciones generales de los contratos de  empresas 
quc presten servicios públicos en rtigimen de monopolio. 

0 En los casos en que una Ley así lo establezca. 
3. Las asociaciones empresariales...)) (este es el tema 

que matiza la transacción con el señor Ortiz) «.  .. serán 
oídas en consulta desde el procedimiento de elaboración 
de las disposiciones de carácter general relativas a mate- 
rias que les afecten directamente.. 

Esto ya figuraba en el dictamen; lo cambiamos de sitio 
para que este texto sirva de percha para introducir su- 
puestos de audiencia preceptivos, que añade el texto di- 
ciendo: <(Será preceptiva su audiencia en los supuestos 
de los apartados a), b), c) y f) del apartado anterior». 

Como consecuencia, señor Presidente, los número 3, 4 
y 5 del artículo 22,  si se admite a trámite y ,  en su caso, se 
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aprueba esta enmienda, pasarán a ser los números 4,  5 y 
6, y el númcro 6 del apartado 2 quedaría suprimido, 
puesto que su contenido va como frontispicio del aparta- 
do 3. 

Aunque el tema es complejo oralmente, leyéndolo se 
entiende muy bien. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): iA1-  
gún Grupo Parlamentario se opone a la admisión a trá- 
mite de esta Gnmienda transaccional? (Denegaciones.) 

¿El Grupo Parlamentario Centrista retira su enmienda 
número 47? 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Sí, scnor Presidente, 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor Presidente, desea- 
ría intervenir en turno de réplica. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): He- 
mos suprimido la réplica, señor Ortiz. 

El senor ORTIZ GONZALEZ: La aceptación resignada, 
por arte de mi Grupo, de la ausencia de replica no conllc- 
va que no sea necesaria. Hay manifestaciones del señor 
De Vicente sobre ignorancia jurídica ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra, scnor Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: ... y referencias cristalo- 
gráficas que merecen una breve réplica. 

Quiero agradecer al señor De Viccntc su gratitud por la 
corrección que ha hecho al artículo 22, y decirle que no 
hay ignorancia ,jurídica. en absoluto, en someter a las 
asociaciones de consumidores de esta Ley a un requisito 
de inscripción registral, Habría unas asociaciones de la 
Ley de Asociaciones no sometidas a ningún requisito de 
inscripción y estas podrían estar sometidas a requisito de 
inscripción con carácter constitutivo, como están las so- 
ciedades anónimas en nuestro Derecho privado, v no ha- 
bría objcción al respecto; serian, ciertamente, unas aso- 
ciacioncs distintas. Esto, por lo que respecta a la ipno- 
rancia jurídica. 

En cuanto a la cristalografía, no  se a 10 que se refería 
el  señor De Vicente. 

En suma, señor Presidente, para no parecer cicatero, 
quiero rogar al señor De Vicente que el cambio de activi- 
dad no le cambie los modales. Me agradaría mucho que 
así fuera. porque su amabilidad durante todo el proccso 
de tramitación de la Ley ha sido tan clara que, ¡que peiiii 
que haya hecho excepción en algún momento! ( E l  wiioi- 
Ruiz-Navarro pide la palahru.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault ): Señor 
Ruiz-Navarro. a usted no le han acusado de ignorancia 
jurídica. (Risus.)  Tiene la palabra. 

El señor RUIZ-NAVARRO JIMENO: Muchas gracias. 
señor De Vicente, por sus amables palabras. Lo que n o  
acabo de  comprender es cómo S .  S. no comprende, a su 
vez, que en una Ley como ésta no se haga alusión a que 
las asociaciones no deben de ser políticas, no deben tener 
intereses comerciales ni económicos. N o  comprendo có- 
mo S. S. no comprende, a su vez, que la representación. a 
efectos del derecho de audiencia, tiene que ser autkntica- 
mente democrática. Si es la falta de comprensión, señor 
De Vicente, hasta ciertos límites, como ha dicho S.  S. ,  no 
poder aceptar éstas o cualesquiera otras enmiendas, 
créame, señor De Vicente, que yo me alegro de no entrar 
en esa comprensión. 

Muchas gracias, senor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Riiiz-Navarro. (El serior De Vicmte 
pide la palabra.) ' 

iPara rectificar, supongo, señor De Vicente? (Asrrzli- 
miento.) 

Tiene la palabra el senor De Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Señor Presidente, 
brevísimamente; creo, señor Ortiz, que hasta los grandes 
juristas como usted se pueden equivocar.; eso es lo que he 
querido decir. En este caso, se ha equivocado, pero no 
ponía en cuestión toda su condición de conocedor del 
Derecho, tanto desde el punto de vista tuncionarial como 
en la práctica legislativa; vava por delante. N o  obstante, 
considero que, en este caso, se ha equivocado usted. N o  
retiro mi afirmación; simplemente, la matizo con la par- 
te que no había dicho. que parecía obvia. pero que es de 
justicia reconocerla. 

La rcferencia cristalográfica es fácil. Usted se refirió al 
diamante. Es un tema relacionado con la escla de dureza 
de Mohs, que va desde el  talco laminar. como último 
escalón. al veso, calcita. fluorita. etcetera. (Risas.) 

En cuanto al señor Ruiz-Navarro, decía que no com- 
prendía cómo no coniprendíamos nosotros que no fuera 
de recibo una postulación como la suva, si es que la 
palabra «postulación. se puedc decir en relación con la 
independencia de las asociaciones respecto a contenidos 
políticos o comerciales. Pues bien, la referencia a las aso- 
ciaciones comerciales está, por ejemplo, en el artículo 2 1 ,  
cuando se excluye que se protejan a las asociaciones en 
este terreno. En cuanto a unas y otras, las políticas, las 
comerciales u otras, no hay más vueltas de hoja que las 
que están en la vigente legislación sobre asociaciones. 

Por otra parte, quiero recordal. a u n o  y otro iritervi- 
niente que el artículo 22 de la Constitución en su punto 2 
dice que ((las asociaciones que persigan fines o utilicen 
medios tipificados como delito son ilegales». En el apar- 
tado 1 dice: «Sc rcconocc el derecho de asociaciórin, y e11 

el 3, que «las asociaciones constituidas al amparo de este 
artículo deberán inscribirse en un registro a los solos 
efectos de publicidad),. 

Tan estoy contra las que hacen política, que rlcsdc ahí 
he dicho hace un momento -y hago de ello palabra de 
mi Crup- que la política golpista e n  alguna ocasión se 
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ha intentado hacer con dinero que se ha entregado a 
asociaciones de  consumidores. Fíjense ustedes si compar- 
to su tesis, pero creo que está en el texto de la Ley y ,  por 
otra parte, en el texto de la legislacin general sobre aso- 
ciaciones. 

Por tanto, no es una discrepancia; es una cuestión de 
topografía jurídica. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor De Vicente. 

Vamos a proceder a las votaciones. Votamos las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Popular al Capítulo 
VI. 

Comienza la votación. (Pansu.) 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 234: u favor. 66; en contra, 157; abstenciones. 1 1 .  

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan  rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Popular. 

Votamos seguidamente las enmiendas del Grupo Parla- 
mentario Mixto, defendidas por el senor Fernández In- 
guanzo. Señor Fernández Inguanzo, idesea votación se- 

parada dc alguna de ellas? 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: De la 95, señor 
Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Se po- 
nen a votación las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Mixto, con excepción de la número 95. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 235: a Javor, 22: en contra, 210; abstenciones, 
tres. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Mixto al Capítulo VI, con excepción de la enmienda nú- 
mero 95, al artículo 22, que pasamos a votar seguida- 
mente. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 234; a favor, 206; en contra. 19; abstenciones, 
seis: nulos, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da,  por consiguiente, aprobada la enmienda número 95, 
al artículo 22, defendida por el señor Fernández Inguan- 

Votamos a continuación la enmienda número 45, del 

Comienza la votación. (Pausa.) 

20. 

Grupo Parlamentario Centrista, al arttículo 20. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 233; a favor. 66: en contra, 162: abstenciones, 
cuatro; nulos, uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da  rechazada la enmienda número 45, del Grupo Parla- 
mentario Centrista, al artículo 20. 

Votamos seguidamente las enmiendas del Grupo Parla- 
mentario Vasco, PNV, al Capítulo VI. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 232; a favor, 29; en contra, 163; abstenciones, 40. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Vasco, PNV. 

Votamos a continuación la enmienda transaccional del 
Grupo Parlamentario Socialista a los artículos 22.2, 22.3 
y 22.6. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resilliado: Votos 
emitidos, 231: u favor, 223; en contra. uno; abstenciones, 
seis; nulos. uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da  aprobada la enmienda transaccional del Grupo Parla- 
mentario Socialista a los artículos 22.2, 22.3 y 22.6. 

Votamos. por último, el Capítulo VI conforme al dicta- 
men de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efet-tunda la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
ernitidos, 233: u fuvor. 121; abstenciones, 1 1 :  nu1o.s. uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da aprobado el Capítulo VI conforme al dictamen de la 
Comisión, al que sc incorporarán las enmiendas votadas 
favorablementc con anterioridad. Capitulo VI1 

Pasamos al Capítulo VII. Para la defensa de las en -  
miendas del Grupo Parlamentario Popular al Capítulo 
VI1 tiene la palabra el señor Ruiz-Navarro. 

El señor RUIZ-NAVARRO JIMENO: DespuCs de haber 
vis to  el Capítulo VI ,  que  se refiere a ese tema tan impor- 
tante. como hemos comprobado, el derecho de consulta, 
vamos a entrar en el Capítulo VII, que trata de las situa- 
ciones de inferioridad. subordinación o indefensión. 

Este Capítulo VI1 está compuesto de los artículos 23 y 
24. 

A nuestro juicio, la defensa del consumidor, en la cual 
hemos puesto y seguiremos poniendo especial ahínco, no 
es incompatible con el menoscabo de los otros derechos 
que ostentan otros grupos que integran la economía de 
mercado. Creemos que precisamente la economía de 
mercado implica el equilibrio de los tres sectores que en 
ella intervienen fundamentalmente, como son la produc- 
ción o fabricantes, la distribución y el destinatario últi- 
mo o consumidor. Por esa razón, y porque realmente se 
encontraba en situacihn de inferioridad, no estaba equili- 
brado ese trinomio, y de aquí la importancia de esta Ley, 
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que viene a conceder a los consumidores aquellos dere- 
chos necesarios para lograr ese equilibrio. 

De las diversas enmiendas que tenemos presentadas a 
estos dos artículos sólo vamos a mantener la 282, que es 
de adición, ,y q u e  dice lo siguiente: «Los resultados de 
estos estudios se harán públicos, de acuerdo con lo esta- 

blecido en el Capítulo IV,  habiendo oído previamente al 
labricantc o al suniinistrador de servicios.. 

Aquí se rcl'lcja precisamente el espíritu de que les ha- 
blaba anteriorniente: dclensa del consumidor, análisis 
estricto, publicación de c'sos análisis, pero oyendo previa- 
mente al labricantc o suniinistrador. 

En aras de la brevedad, señor Presidente, considero 
debidamente dclcndida esta enmienda. 

El ~ c ñ i > r  VICEPRESIDENTE (Torres Boüisault): MU- 
chas gracias. 

Ticric la palabra el  señor Xicov. 
Enmienda del  Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 

, El scnor XICOY BASSEGODA: Senor Presidente, seno- 
rías, voy a seguir con mi política de volapiks, eliminando 
crirriicridas. Las enmiendas 351 y 352 se retiran, senor 
Presidente, por cuanto son reiteración de criterios sostc- 
nidos en otros artículos del provecto v que lueron derro- 
tucios por la niavoria y ,  por consiguiente, no tendría sen-  
tido ahora reincidir en su dclcnsa. 

Se niariticncii vivas por mi Grupo las enmiendas 353, 
354 y 355. Las tres se rcticrcn al articulo 23. 

Eii primer lugar. m e  rctcriri. a la enmienda 354, que 
pretcridc la supiu ion  del  últ imo inciso del apartado c )  
del articulo 23.  Nosotros proporicnioa la supresitn de cs- 

te inciso por cuanto tio es niás que una  redundancia de 
algo que ,va coriticnc el propio pro,vccto de Lcv. porque 
dice coricrctarricritc: ((Los resultados de estos estudios o 
análisis podráii ser hechos públicos coníornie ;i lo esta- 
blecido en el Capítulo IV)). 

Pues bien, si el Capítulo IV ya lo dice, ¿a qu6 viene 
po t i e t l~~ ,  repetirlo y reiterarlo en este artículo? Creemos 
q u e  t tknicamentc es incorrecta la iriclusióri de este pá- 

En lorniu alternativa, nosotros proponemos tambit;n l a  
supresión, en el  apartado c)  del artículo 23,  de l a  lrase 
«con mención expresa de las personas». El apartado c)  

del articulo 23 habla de «campanas o actuaciones pro- 
gi.ariiadas de control de calidad. con niciici6n expresa de 
las pcrsoiias, ciiipresas o entidudcs que previa y volurita- 
riaiiicritc se havari iricoiporado)). Nosotros creemos que 
la nicticióii cxpi.csa de las pcrsoiias, ciiiprcsas o ciitida- 
des ciitrana la posibilidad de una publicidad por parte 
cle los Poderes públicos que han de hacer estas acciones 
de proniocióii. La cucstióri es delicada. ( E l  St'IiiJr Vicvpre- 
s i d e ~ i ~ ,  Curro Murtíiie:, ociipic la Pwsidciiciu.) 

Yo n o  quiero presumir que los Poderes públicos, en 
estos momentos dignamente ostentados v dcscmpcnados 
por el Partido Socialista Obrero Espanol, vavan a hacer 
iiial uso de eso, pero n o  se trata de hacer buen o nial uso. 
No basta con que la rnu,jcr del Cksar sea hom-ada, sino 
que lo ha de pai.ccci.. Y si los Poderes pciblicos. que han 

Ira10 

de ejercitar estas acciones de fomento, pueden hacer es- 
tas menciones de empresas, personas o entidades, pue- 
den hacer una publicidad que en muchos casos puede 
prestarse a malas interpretaciones L' incluso a sospecha 
de cohechos o favoritismos injustificados. Creemos que el 
precepto se salva pcrtectamente orillando este peligro de 
publicidad. 

Finalniente, la enmienda 355 pretende la supresión dcl 
apartado l) del artículo 23. El apartado 0 habla del otor- 

gamiento de premios, menciones o recompensas, ctctite- 
ra. Nosotros estimamos que estos cstímulos son innccc- 
sarios v ,  además, por las mismas razones que he expresa- 
do al detender la enmienda anterior, pueden utilizarse en 
lorma manipulada y pueden alectar de manera perjudi- 
cial a los intereses de los consurnidores v usuarios. En 
realidad, es una tacultad discrecional que puede conver- 
tirse lricilnicntc en una arbitrariedad en manos de los 
Poderes públicos. 

Nada más, señorías. 

El ~ c ñ o r  VICEPRESIDENTE (Carro Martítiex): Gra- 

Quedan por. dcfcrider las enmiendas del Grupo Parla- 
cias, 5cfiCJr' X i C O V .  

mentario Vasco. 

El sctioi. OLARTE LASA: Se maritierieri y solicito que 
se voten. 

El sciior VICEPRESIDENTE (Carro Martíncz): En- 
mienda número 438,  del Grupo Parlamentario Centrista. 

Tienc In palabra el senor Martloncs. 

El señor MARDONES SEVILLA: Senor Presidente. se- 
ñorías, muv brevemente. Mi enmienda 438 es al artículo 
24 Y propone, lisa v Ilanamentc, la supresitn de todo este 
artículo del provecto de Ley. Considero que es innecesa- 
rio en este provecto de Lev hacer referencia a la facultad 
del Gobierno para la constitución o propuesta de consti- 
tución de órganos excepcionales v temporales. 

Y o  entiendo, señorías, que va laLAdministración del 
Estado. sobre todo en r x ó n  de la Lev 1011983, que el 
pasado año  aprobamos en esta Cámara, así como l a  Icgis- 
lación concordante de las competencias de la Adminis- 
tracióti Civil del Estado v del Gobierno, concretamente 
la Administración del Estado tiene va reconocidas legal- 
mente competencias para que en cualquier nionicrito 
pueda proceder a la coiistitucióri temporal y excepcional 
de cualquier órgano ante  la demanda de atención de un 
pro b le nia . 

Con respecto al tcxto que viene en  el provecto, no se 
nos alcanza a ver cuál es el paránietro de medidas que 
pueden existir en  los supuestos graves de ignorancia. 
Aquí se clasifica, en los primeros renglones, en el mismo 
tenor de gravedad, a supuestos más graves, tanto la igno- 
rancia, la negligencia o el Iraude. incluso lo cito por este 
orden. que n o  parece que e n  un enjuiciamiento técnico 
de responsabilidades legales pudiera hacersr en esta gra- 
duación. Lo lógico sería. n-iás bien, el fraude, la negligen- 
cia o. en último caso v más atcmperado, la ignorancia. 
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Si nos fijamos en las razones que he citado en la innc- 
cesariedad de este artículo 24 ,  porque ya no hace falta 
que se diga en esta Ley que el Gobierno tiene compctcn- 
cias por otras vías Icgaks para constituir órganos de ca- 
rácter temporal y excepcional, y encima se le enconiien- 
da a estos órganos la reparación de danos sufridos y la 
exigencia de responsabilidades, estoy pensando que aquí 
nos estamos introduciendo de una manera poco ortodoxa 
en las Leyes que tutelan toda la normativa de los Códigos 
Civil o Mercantil, por poner un ejemplo. N o  st; si lo que 
estamos haciendo aquí es una legislación paralela a las 
normas civiles y mercantiles, y no digamos va penales. 

Y o  entiendo que si tiene que haber un acto tirmr en el 
que haya una resolución o condena expresa de rcpara- 
ción de danos.o de exigencia de responsabilidades, eso 
tiene que ir por la vía de los tribunales ordinarios de 
justicia. Contribuir aquí a un contusionismo de órganos 
paralelos m e  parece que no es conveniente. Esta es una 

de las razones primordialcs por las que, en aras de breve- 
dad ,  justifico los argumentos de mi enniienda, solicitari- 
do la supresión, por innecesario c inadecuado, de este 
artículo v por el grado de solapamiento improcedente e 
impertinente que puede introducir en la jurisdiccióii 01'- 

dinaria. Esta es una materia concreta, v la reparación de 
daños sulridos y la exigencia de responsabilidades, en un 
Estado de Derecho claro y conciso, corresponden a los 
tribunales de justicia. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Muchas 
gracias, señor Mardones. 

Para un turno en contra de todas las enmiendas. por- el 
Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra el señor 
Gi meno. 

El señor GIMEN0 MARIN: Muchas gracias. senor Pre- 
sidente. Señoras Diputadas, señores Diputados, tambikn 
brevemente, porque alguna de las enmiendas que n o  han 
sido defendidas -por ejemplo, la del Grupo Parlamcnta- 
rio Vasco- coincidc, en cuanto al contenido, con las e ~ i -  
miendas del Grupo de Minoría Catalana, que, a su  ve/.. 
coincidían con las enmiendas del señor Bandrés. que e n  
esos momentos no estaba y tampoco ha podido detender- 
las. 

Un aspecto concreto de este Capítulo es la plasmación 
en la Ley de la situación de inferioridad de los consumi- 
dores y por lo cual se exige un planteamiento compensa- 
dor de los poderes públicos, de acuerdo con esa teoría del 
poder compcnsador a la que se hizo referencia e11 el de- 
bate de totalidad y que se quiere visualizar y plasniar en 

dos artículos específicos, sin perjuicio de que el conjunto 
de la Ley pretenda, de alguna manera, esa compensacihn 
de la situación de inferioridad de los consumidores. 

Las enmiendas números 353, 354 y 355, mantenidas 
por Minoría Catalana, hacían referencia a que se supri- 
miera la mención de las empresas o personas que se 
hayan sometido a las campañas de control de calidad. El 
señor Xicoy planteaba la posible arbitrariedad de los po- 
deres públicos, y hacía referencia a los poderes públicos, 

dirigidos o sustentados por la mayoría del Partido Socia- 
lista. Quiero contestarle que tambitin puede haber otros 
poderes públicos no sustentados por el Partido Socialis- 
ta,  y usted, lógicamente, lo sabe, aunque tio lo ha dicho. 

En cualquier caso -y contesto al Grupo Vasco, puesto 
que se trata de la misma enmienda presentada, aunque 
no defendida- el texto del proyecto de Ley introduce la 
generación de una competencia sobre la calidad. Lo que  
pretendemos con ello es que las propias empresas compi- 
tan por una mejor calidad, no sGlo por la exigencia de 
unos mínimos de calidad, sino por una mejor calidad, y 
eso se puede conseguir si se someten a ese control de 
calidad, garantizando con ello los derechos de los pro- 
pios consumidores. Es conveniente que se vayan cam- 
biando los hábitos, las costumbres de nuestro país para 
que las empresas compitan por la calidad, porque es una 
exigencia de los consuniidorcs que a ellos tambien les 
conviene claramente. Ese es el criterio por el que se niari- 
tiene el texto del provecto de Ley. N o  hay ningún proble- 
m a  en la aplicación de este texto ni va a producir ningún 
perjuicio en base a posibles arbitr-aricdadcs, porque creo 
que existen los suficientes mecanismos de control de la 
actividad de la Administración coino para que esas arbi- 
trariedades n o  se produzcan. 

Por lo que se relirre a la supresión de los premios, 
precisamente lo que el articulo 23 del provecto de Lcv 
pretende e s  acabar con la s i t u a c i h  real quc sc cstá pro- 
duciendo ahora y que significa una confusión para e l  pro- 
pio consumidor v una posible competencia desleal para 
otras empresas. puesto que lo que ocurre en la práctica 
es que  muchos de los premios que a veces se citan en la 
actividad comercial son unos premios sin garantía. Alg~i- 
nos de estos premios que todos conocernos en los pix~duc- 
tos a veces n o  tienen una garantia sulicicnte para ascgu- 
rar la ob.jetividad de su  conccsióii. El provecto dc Lcv 
pretende introducir. por medio de los Poderes públiuos. 
una metodología que incentive la concesión cle un prc- 
rnio que prime esa calidad que cstá cn juego y que quere- 
mos introducir en la competencia del  mercado, I~inda- 
nicntalrncnte para delerisa de los consumidores. Es decir, 
queremos potenciar v canalizar ~ i i i a  serie de premios quc 
eviten esos otros premios que no oIrec.cn ningún tipo clc 
garantía. Ese es el objetivo del proyecto, que no prctendc 
ningún otro, sin pcr,juicio de las obligaciones iioimiales 
que deben tener todas las empresas, en cuanto a niíni- 
mos, de acuerdo con la legislación general y con las nor- 
mas reglamentarias. 

Decía el señor Xicov que para que hacer rdeixiicia ii  

los resultados de 105 estudios o analisis si esto ya cst¿1 

regulado en el Capítulo IV. Es que en el Capítulo IV lo 
que se regula es la actividad publicitaria de dctcriniria- 
das actividades por las oficinas de inlorrnación al consLi- 
midor, y en este Capítulo nos estamos refiriendo a los 
Poderes públicos, que necesariamente tio ticncn quc 
coincidir en su misma actuación. En este sentido se hace 
una remisión a esas normas. 

Quiero insistir, por lo que se reticre al artículo 23, v 
contestando al Grupo Popular. que el Gobierno. el Minis- 
terio de Sanidad y Consumo. ticnc prevista. y ha consul- 
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tado con organizaciones de consumidores y también con 
patronales, la publicación de los Decretos necesarios pa- 
ra homologar métodos de análisis que introduzcan una 
metodología distinta con garantías suficientes para los 
consumidores. Para nosotros eso es importante; lo que 
pasa es que nuestro Grupo tenía la intención de aceptar 
la enmienda 114, presentada por el Grupo Popular, que 
ha sido retirada. Si no lo ha sido, adelanto su aceptación; 
creo que con ello se resuelve el problema de la enmienda 
282. 

La enmienda del Grupo Popular, iiúmero 114, dice que 
<(de acuerdo con la regulación correspondiente sobre 
práctica de tales análisis que garantice los derechos de 
las partes afectadas*. Si esa actividad reglamentaria ya 
va a garantizar los derechos de las partes afectadas, creo 
no es necesario ese plus de garantía para los cmprcsa- 
rios, en cl que estamos totalmente de acuerdo v que creo 
hemos plasmado a lo largo de los debates tanto en Corrii- 
sióri como en Pleno. Considero que esas normas regla- 
mentarias van a satisfacer esos problemas o inquietudes 
del Grupo Popular. 

Por otro lado, me parece, señor representante del Gru- 
po Centrista, y rcfirithdome ya al articulo 24, que le pue- 
do  decir que sí;  que, evidentemente, no hace falta quiLii 
este artículo para la constitución de estos órganos cxccp- 
cionales; en la práctica hemos conocido supuestos en los 
cuales se han podido constituir o no constituir órganos 
excepcionales para dar soluciones a problemas concre- 
tos, pero lo que le diría es que el texto del dictamen 
actual -incluso para hacerle reflexionar sobre los  plari- 
tcaniientos que  ha h c c h c t  introduce algunas enmiendas 
que habían sido propuestas por otros Grupos, o se ha- 
bían transaccionado por nuestro Grupo ron Minoria Ca- 
talana y e l  Grupo Nacionalista Vasco. en que  se incluía 
un matiz importante. como es decir lo de ese órgano 
excepcional, con participación de las Comunidades Aut6- 
nomas. Posiblemente, el órgano excepcional no haría tal- 
ta, en nuestra opinión, por lo menos política; pero cs 
conveniente porque en este país hemos vivido la realidad 
de unos hechos laiiicntablcs que han dado lugar a una 
sensibilización sobre los problemas relativos al consunio, 
así como a la necesidad de constitucibn de órganos espc- 
cíficos administrativos. 

El portavoz del Grupo Centrista planteaba un proble- 
ma. Quiero aclarar especificamente que n o  hay ninguna 
intcnción de ingerencia en las competencias que pertene- 
cen a los Poderes ejecutivos. Ese órgano excepcional, co- 
mo máximo, podría asumir, delegadamente, las funcio- 
nes que corresponden a la Administración o Administra- 
ciones; no puede asumir otras funciones; es decir. no 
puede asumir las funciones que correspondan al Poder 
judicial. Como consecuencia de n o  poder e.jercitar accio- 
nes que corresponden en vía judicial, como máximo po- 
drá ejercitar las responsabilidades relativas a las posi- 
bles acciones para corregir las supuestas infracciones 
que se hayan producido. que es otra cosa distinta. Sólo 
puede asumir delegadamente las competencias que pcr- 
tenecen a las Administraciones: la Administración cen- 
tral o las Administraciones que en cada caso y en cada 

momento tengan esas funciones. Este artículo no preten- 
de inmiscuirse en ninguna función, competencia o capa- 
cidad que corresponda al Poder judicial. 

Creo que he contestado a las enmiendas de SS. SS. 
Nada más, señor Presidente. 

El sciioi. VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias. señor, Girrieno. 

Vamos a proceder, primero, a votar las cnmiciidas del 
Grupo Popular. Esta Presidencia interpreta quc viinios a 
votarlas todas, a excepción de la 114, que ha sido accpta- 
da. Vamos, pues, íi proccdcr a la votación con.iunta de 
todas las cnniieiidas del Grupo Pop~ilar,  a excepción tlc 
la núnicro 114. quc votaremos por separado. 

Coniicnza In votación. (Pui i su . )  

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martírici.): Coiisi- 

guicritciiiciitc, quedan i.cchazadas cstas cnriiicridas que  
ricabanius de \rotar. 

Votanios ahora la ciiiiiicrida número 114, de l  Gr~ipo  
Popular, que era la única que quedaba por votar. 

Coriiicnza la votación. (Pui i su . )  

F.1 scrior VICEPKESlDENTE (Carro Mnrtíncsz): Coriai- 
puicntenicrite, queda aprobada csta eriniiciidn, que cs 

una enmienda de adición que se incorpora a I:i l e t ra  d )  
del articulo 23 del dictamen. 

Votamos, a continuacióii, las erirriicndas dc la Mii io ik i  

Catalana. 
Coiiiicriza la votaci6n. íl’uiisu.) 

E/¿ictiiudu lu votucióri, tlio r l  sigiiirrrte rrsiiliutlo: Votos 
er?lit¿do.s, 2-31,’ ( 1  /UVor, 46;  e11 CViitrU, 152; uhstrricioiies. .?.3, 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Oucdari 
rechazadas las enmiendas del Grupo de la Minoria Cata- 
lana. 

Votamos ahora l a s  enmiendas del Grupo Ccriti‘ista. 
Coiiiienza la votación. (Puiisu.) 

Eféctuudu Iu votución. dio el sigriierite resiiltudo: Voto.\ 
emitidos, 231; u favor, 35; eri cotitru, 156; ubstericiories, 40. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Carro Martínei.): Quedan 
rechazadas las enmiendas del Grupo Centrista que  aca- 
bamos de votar. 

Nos quedan por votar las enmiendas del Grupo Vasco. 
<El Grupo Vasco insiste en que  se deben votar. a pesar de 
n o  haber sido defendidas? (Aseritirriierito.) Pasamos a vo- 
tar las enmiendas del Grupo Vasco. 

Comienza la votación. (Pausa.)  
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E f ~ c t i i n d u  lu votucióri. dio el sigriierite resiiltudo: Votos 
er?iitidas, 232; u fuiwr, 42;  eii coritru. 155; ubsteric~iorws, 35. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martinez): Quedan 

Firialnientc, vamos a votar el texto de los artículos 23 y 

Comienza la votación. (Paitsu.) 

rechazadas las enniicndas del Grupo Vasco. . 
24 del dictamen. 

Efictiiudu lu votacióri, dio el sigiiietite resicltudv: L'otos 
crriitidos, 233; u fuiwr, 218; eri coritru, i i r i o ;  UhStetiCiotles. 
14. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martíncz): Q~ic -  
dan ,  consiguientemente, aprobados los artículos 23 y 24 
conlorme figuraban en el dictamen dc la Coniisión, con 
la incorporacibn de la enmienda aceptada del Grupo Po- 
pular, número 114. Con esto 1inalii.amos el Capitulo Vil. 

Pasamos a debatir el Capitulo V I I I ,  artículos 25 a 31, 
inclusive. Diversr)~ Grupos tienen presentadas enniicn- 
das, el primero de los cuales es el Grupo Centrista. Para 
su defensa ticric la palabra el don Luis Ortiz. 

Capituioviii 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor Presidente, seno- 
rias, con la máxima brevedad paso a la defcrisa de las 
enmiendas de ni¡ Grupo, con la excepción de una peque- 
ña  que hará el scnor Mardones. en un hrevisinio turno. 

La enmienda :iI articulo 2.5, e n  el que se proclama el 
principio del derecho a ser indemnizado el consumidor y 
usuario que sea objeto de danos o perjciicios, se orienta 
sencilla y estrictamente a exigir que aquellos danos o 
per.juicios sean o csttin demostrados y ,  por tanto, que se 
iricoi.pore el acijetivo ((demostrados)) al texto, con el de- 
seo de evitar que prosperen deniandas de danos y pcrjui- 
cios hipotcficos o infundados. 

Esper-o que  csta adicióii sea ciiieiidida por el Grupo 
iiiavoritario. poiquc, cii última iiistaricia, digasc o no.  en 
cl procedimiento corrcspoiidieiitc seria cii todo caso rc- 
quisito indispensable la pi-cvia dcniostracióri del daño 
per.juicio para quc prosperara la acción corrcspondientc. 
(El  scMor Vicepresidaitr, Torres Boiirsuiilt, oc i ipu  la Presi- 
dericiu.) 

En cuanto al articulo 26, el propOsito dc la enmienda 
es acomodar la carga de la prueba ;i lo quc pudii.i.amos 
considerar el supuesto normal. El supuesto iiornial es  

que los requisitos reglamentarios de un piuducto se clcn 
estadisticamcntc. Es claro que son mucho n i i s  los su- 
puestos donde se produccii los requisitos i~eglanicritarios 
de ctiquctajc, ctcetcra, son bastantes niás que aqucllos 
e n  que no se producen. Es decir., los supuestos de cunipli- 
miento son estadisticamcntc mayores que los supuestos 
de incumplimiento y ,  consiguientemente, In enniieridii 
del Grupo Parlamentario Centrista se oiiciita a in\,ci.tii. 
la carga de la prueba. Dicho de otiu modo. habrá lugai- ;I 
responsabilidad, siempre que conste que no se han cuni- 
plido las exigencias y requisitos reglamentarios y los de- 
niás cuidados que exige la naturaleza del producto, ser\+ 
cio o actividad. a diíkrencia de lo que dice ci texto de1 
precepto que debatimos. 

La enmienda al articulo 27 se orienta a la supresión de 
un concepto que se expresa en un sustantivo, que es el 
sustantivo ((idoneidad)). Es natural que se responda a la 
identidad, pero es menos claro que se responda a la ido- 
neidad en toda su integridad. En la medida en que el 
requisito de idoneidad tiene un componente subjetivo 
evidente, mi Grupo entiende que sería razonable prescin- 
dir de este sustantivo uidoneidad,,. En la enmienda cita- 
mos un ejemplo, que es el caso de un cosmético, cuya 
idoneidad es clara en el uso, que no es otro que el que 
corresponde a los cosméticos, o sea. para belleza o estkti- 
ca, pero no lo sería, pues, para utilizarlo como alimento. 
La idoneidad, por tanto, n o  está tanto en el producto 
mismo como en el uso que de 61 se haga, y el uso no es 
inherente al producto mismo, sino a la actividad, a la 
actitud, al comportamiento del usuario o del consumi- 
dor. 

Mi Grupo vería con agrado que se suprimiera o mati- 
zara esta relerencia al requisito de la idoneidad. 

En cuanto al articulo 28, mi Grupo es consciente de 
que este precepto va a ser ob.jeto de una amplisima mo- 
diticación como consecuencia de erimieridas planteadas 
por el Grupo Popular e n  Coinisión, y t iene noticias de la 
actitud del Grupo Parlamentario mavoritario, e n  el scn- 
tido de que este va ii proponer un  nuevo texto. Mi Grupo, 
cn esta misnia medida. se adhiere a la inforniación que 
tiene de este nuevo texto,  y va, olvidándonos de nuestra 
propia enmienda, lo q u e  rogaría c"i que  este paso que se 
hace a la responsabilidad objetiva o por. riesgo desde la 
responsabilidad sub,jetiva o por culpa o dolo, cii su caso. 
vaya acompanado de lo que parece indispensable, que es 
del dato de la limitación de la responsabilidad. 

La responsabilidad subjetiva por dolo o culpa puede 
ser teóricamente ilimitada, pero la responsabilidad obje- 
tiva o por riesgo postula por si misnia la existencia de 
una liniiiación de i.cspoiisabilidad. Puede ponerse una 
cit'ia, puede ponerse un porceiita.jc. Espero la actitud del 
Grupo Parlamentario Socialista en  lo que hace referencia 
a la transaccional que parece quc está elaborando en 
rclación con este texto. 

La  enmienda número 5 2 ,  ixlativa al articulo 29, man- 
tiene el texto del Gobierno y ,  sobre la base de un tondo al 
que se aludia e n  una enmienda anterior del Grupo Ccn- 
trista q u e  n o  ha sido aceptada. adscribía a este tondo 
-en el caso de la constitución de asociaciones con la 
previa integración de un fond- primero a las asociacio- 
nes que se constituyeran cumpliendo este requisito y ,  en 
todo caso, las multas y sanciones que en el marco de la 
Ley se impongan, las aplicaria pi.ccisamcntc al cstablcci- 
niiciito de uii seguro obligatorio y un londo de garantía 
que cubra riesgos de intoxicación, lesión o muerte. Pare- 
ce que las niultas o sanciones que se produzcan en el 
ámbito y cri el contexto de esta Ley dificilmente tcndtian 
nic.jor aplicación que para reparar los perjuicios que oca- 
sioriara su incumplimiento. 

Por último, en cuanto al articulo 30, mi Grupo niantic- 
nc la enmienda número 53, cuvo propósito fundamental 
es doble. Por una parte, dar carácter absolutamente vo-  
luntario al sistema de .junta arbitral que establecen el 
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texto del Gobierno y el dictamen de la Comisión. Parece 
que el dictamen de la Comisih iba a incorporar el requi- 
sito de la voluiitariedad y ,  salvo qiie haga una lectura 

riiu,v rápida del texto, me parece que la voluntariedad no 
está iricorporada. Enticrido que cstc sistema de arbitraje 
debcria ser en cualquier caso voluntario, pero advierto 
que n o  ha sido recogido asi en el dictamen de la Comi- 
sión. En segundo lugar. volviendo a 10s objctivos de mi 
Gi.~ipo cii relación con este precepto, se trata de que los 
órgaiios de arbitraje sean paritarios, esten iritegrados por 
u11 número idcritico de miembros de las asociaciones o 
sectores alcctados y clc las orgaiii/.aciones de consumido- 
i'cs y usuaiios. cstarido ausente -v Csta es una variante 
iiiiportaiitc- la Administracióri, que ni¡ Grupo entiende 

adriiiriisti.ativas que ticnc cii la iiiatcria y que  rio s o n  

pocas. 
Por últiriio, mi Grupo iiicoi.pot.a e11 esta enmienda la 

iicccsidad de que c l  arbitraje sea u11 ai.biti.ajc de Derecho 
privado. Eri deliriitiva, se trata clc que  toda esta materia 
tenga u11 seiitido privado y voluntai.io y n o  un sentido 

-público e iritcrveiicioriist~i, 

debe liriiitarsc al cjci~cicio de las tacultadcs y potcstaeles 

E;.l scnoi' VICF.PKESIüENTE ( T o i ~ c s  Boursnult): Mu- 
c1i:is praciLis, scañor Orti/.  

Por. el tiempo quc le resta, ticiic la palabra el seiior 
Mardones e11 iionihre del <;rupo Pai.lamciitai-io Ccnti'ista. 

F,l SCIIOI' MARDONES SEV1LI.A: M u ~ l i a ~  gi.üciils, se- 
nor Picsidciitc. Eii a i x s  clcl ticiiipo que  tnc resta, voy a 
clctciidcr. con bt.evcdxl la criiriienda iiúniciu 439 que  tic 
prcscritndo al articulo 26. 

La ciiniicncla piuponc la supiuibi i  de todo cstc articu- 
lo 26 porque lo considerarnos inricccsario y coiitradicto- 
rio. En primer lugar, porque nos resul ta  innecesario lo de 
que ~~cualquicr dano o perjuicio que  se pueda causar poi 
acción u oniisióri de quienes producen, sumin is t ran o la- 
cilitaii productos ..., ) .  Esto, V U C ~ V O  a insistir en mis argu- 
mentos anter iores,  debe ir por la jurisdiccion ordinaria y 
serán los tribunales ordinarios de justicia quiciics hagan 
la iniposicióii clc. las perializaciones y satislacciorics cco- 
ri<irriicas o dc  cualquier otro ordcn qiic- los códigos legales 
pcrtiiieritcs y aplicativos dctcrniincii, de ;icucrclo con la 
.sentencia del Juez o Triburial. Pero, cii segundo lugai., lo 
coiisidcranios corili~adiclorio el1 SLI 1cxto poi'qLic 1 1 0  CII-  

tciidcrnos. scnorias. cómo se puede, piuduciCridosc 1.111 

dano o perjuicio poi. accióri u ~iii i isióri ,  acreditar al iiiis- 

nio tiempo el cuniplirnicnto de los requisitos rcglnmcri- 
taiios. Esto es un coiitrascntido. 

A cstc' articulo, y cti rclacibri COII  riii ciiiiiieiicla dc SLI-  

prcsión de este texto.  dirc que cii Coniisioii. y v a  cti un 
primer morricnto del tratamicrito pi.occsal clcl proyccio, 
nii Grupo habia presentado la criiiiiciida iiuinciu 49, quc 
tcriia un sentido de congruencia. porque se tixtaba de 
aplicar estas responsabilidades de daños v perjuicios a 
los que se demostrase o acreditase que iio habian ciirn- 
plido los requisitos. Ese era el sentido de la enniiciida 
coinplcrricritaria, iiúrncro 49, del Grupo Cciitiista. Pero 
cii el texto que se rnaritieiic, que viciie de la Coiiiisibii, se 

sigue, a nuestro juicio, manteniendo la incongruencia de 
que aquí se puede acreditar y hacer constar «que se han 
cumplido debidamente las exigencias y requisitos regla- 
mentarianicntc establecidos», a más de «y los demás cui- 
dados y diligericias que exige la riaturale~a del producto, 
servicio o actividad.. 

Pues bien, señorías, jcórrio, acreditando todo esto, puc- 
de haber una causa de daño o perjuicio por acción u 
xnisión de quienes producen, suministren o lac i l i tcn? 
Este cs el alcaricc y el sentido de nuestra enmienda. N o  
comprendemos cómo, produci6ndosc un dano o perjui- 
cio, al mismo tiempo se puede acreditar el  cumplimiento 
de todos los requisitos por los que vela esta Ley. ¿Dónde 
está, cntoriccs, la causa, agente o persoiia, tísica o juridi- 
cü, r-csporisablc de que se haya producido esta distorsion 

con relación a los rcglamctitos de la Lcy y que ,  incluso. 
habiéndose producido estos danos y perjuicios, resulte 
que si alguien se provee de unos certilicados acrcditati- 
vos queda exonerado de esta responsabilidad? 

Nada i i i is  y triuclias gracias. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boiiisault): Eri- 

Vlll. P w a  su dclcnsa, tieiie la palabra el señor García 
Ar i i  ipó. 

niicnclas del Grupo Parlairieritar.io Popular al Capítulo 

El senor CARCIA AMIGO: Scnor Presidente, señorías, 
ciitixrnos eii un riucvo capitulo iniportantc de la Ley,  el 
de la respoiisabilidad civil cxti.acoiitractual, y y o  pediría 
que, cri su iiioniciito, se pusiese este capítulo a continua- 

darle u n a  contiriuidad, de corilorniidnd con aquella idea 
que se aprobó en  el articulo 2 : ,  al variar la posición cle 
las letras que regulaban los intereses lcgitimos o se prc- 
veía el dcrccho fundamental de dctcnder los intereses 
legitiirios y la i.cpai.ación de danos y perjuicios. 

Dicho esto, yo quisiera consumir el tiempo en resaltar 
algunos tciiias, que ya lucron todos ellos tratados en Co-  
niisióri, y ,  cii cstc sentido, algunos defectos se podriari 
niejorai. coi! la aceptación de nuesti'as cnniieridas. 

Eri prinict lugar, y estando, desde un punto de vista 
ti.ciiico-jui.idico -es ciar-, cri total dcsacucrdo con lo 
que sc tcrrriiiia de al'irriiar por el sciior Mardoncs y ,  por 
uiia vez,  y que sirva de muchos ptcccdcritcs, de acuerdo 
coi1 cl tcsío del Gobieriio, creo que es correcto el articulo 
26 ,  y el que rio seria correcto, conio intcntarci demostrar 
ahora, scria el 2 5 .  

Digo esto porque, ya cii apl icac ih  de las propias nor- 
nias del Cbcligo Civil, el1 SLIS at.ticulos 1.902 y siguicritcs. 
el Tribuiial Supremo esti  practicando dcsdc hace bas- 
tantes anos, justanicntc. la iritcrpi.etacióri de aquellos ar- 
ticulos en  los tc'rniinos cn que está recogido c'ri  el  articulo 
26 del proyecto. 

carga de la piueba, que y a  est i  aceptada por la jurispru- 
dciicia, iiiuy numerosa, del  Tribunal Supremo. S e  está 
rccogiciido tanibiciri que la apreciación de la existencia 
de culpa con10 base de la responsabilidad subjetiva sigue 
cxistietido aun cuando se cumplan todos los reglamentos 

C i ó l l  del 111, o que el 111 se pusiese aritcs de Cstc, para 

S C  I'CCOgC CII Cl t C X t 0  del pl'oycCto iIlVclSi6Ii de I¿l 
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habidos y por haber. En ese caso, dice el Tribunal, puede 
haber todavía culpa. Es decir, por recordar una fórmula 
estereotipada que contienen las sentencias innumerables 
del Tribunal Supremo, si, a pesar de eso, se producen los 
danos. quiérese decir que, aunque se hayan cumplido 
todas las reglamentaciones, no se ha observado la dili- 
gencia suficiente. 

Por tanto, totalmente de  acuerdo, en principio, con el 
texto del artículo 26, en cuanto a plasmacion moderna 
del principio sancionado en el artículo 1.902 del Código 
Civil y, naturalmente, recogiendo las interpretaciones 
modernas del Tribunal Supremo en su Sala Primera. 

En cambio, el artículo 25, señorías, que trata el proble- 
ma de la responsabilidad civil extracontractual justo 
desde la persona opuesta a la que tiene que indemnizar, 
es decir, visto ahora desde el derecho habiente o desde 
las víctimas de esos daños, dice lo siguiente: «El  consu- 
midor y el usuario tienen derecho a ser indemnizados 
por los danos y perjuicios que el consumo de bienes o la 
utilización de productos y servicios les irroguen, salvo 
que aquellos danos y perjuicios esten causados por su 
culpa exclusiva o por la de las personas de las que deba 
responder civilmente)). Si comparan, senorías, la entidad 
de uno y otro artículo, y en concreto las causas por las 
que se atribuye responsabilidad, es decir, los supuestos 
en los que hay que responder, observarán que difieren en 
su campo y en su amplitud. En realidad, senorías, cn este 
artículo, sin quererlo -cre-, se está sancionando una 
responsabilidad objetiva a ultranza para el mismo fenó- 
meno en que, visto desde el que tiene la obligación de 
indemnizar, regulado en el artículo siguiente, se prevé el 
supuesto contrario, es decir, la responsabilidad pura- 
mente subjetiva, en su apreciación moderna por el Tribu- 
nal Supremo. Entonces, una de dos, o sobra a q u d  o so- 
bra éste. En mi opinión, sobra este y creo que en el cspí- 
ritu del contexto del proyecto también, dado que a la 
responsabilidad objetiva, como principio especial que 
excepciona el principio general sancionado en el artículo 
26, se dedica precisamente el artículo 28. 

Por esta razbn nosotros, entendiendo que había que 
salvar, por un lado, la contradicción v ,  por otro, estando 
de acuerdo con el espíritu del texto del proyecto -prin- 
cipio general, responsabilidad por culpa; principio espe- 
cial, responsabilidad por riesgo objetivo, regulado en el 
artículo 28- es por lo que pedimos la supresión de este 
artículo. Dado que lo consideramos como artículo de 
adorno. una vez más -y perdone el señor De Vicente; 
ahora que no puede replicarme le aludo y-, pensába- 
mos que sería bueno sustituirlo por una norma genérica 
que diría, más o menos, que «sin perjuicio de lo dispues- 
to en  Leyes especiales más favorables para el consumidor 
y el usuario, la responsabilidad civil extracontractual de- 
rivada de consumir o utilizar bienes y servicios en el 
ámbito de esta Ley se regirá por los artículos siguientes 
y, supletoriamente, por el Código Civil y el Penal, en su 
caso. 

En segundo lugar, quisiera señalar que en el artículo 
27, después de que se han recogido algunas enmiendas de 
nuestro Grupo, ya incluso en el texto de la Comisión, 

propondríamos algunas matizaciones de tipo literario y 
técnico que se recogen en nuestra enmienda transaccio- 
nal. Pero, sobre todo, me interesa resaltar el supuesto de 
la pluralidad de responsables, que no estaba previsto en 
el precepto (según mis referencias, se aceptaría su regu- 
lación para cubrir esta laguna) y ,  ante todo, el tema de la 
implantación, que no haría más -también en este pun- 
to- que recoger la doctrina últimamente sentada por la 
Sala Primera del Tribunal Supremo de que en los su- 
puestos de corresponsabilidad o pluralidad de responsa- 
bles e n  materia de responsabilidad civil extracontractual 
se debe aplicar el principio de la solidaridad de los res- 
ponsables frente a las víctimas de los danos en materia 
de consumo, como, repito, hace va el Tribunal Supremo 
con carácter general para todos los supuestos de respon- 
sabilidad civil extracontractual. 

Se  han recogido otras enmiendas a este artículo, lo que 
agradecemos, obviamente, a los ponentes del Grupo So- 
cialista. 

En el artículo 28 -uno de los claves de la Ley, junto al 
artículo 10, en materia de condiciones generales- sc 
sanciona la responsabilidad civil objetiva. En este senti- 
do, nosotros proponemos, coincidiendo totalmente con cl 
fondo del artículo. es decir, con su contenido normativo, 
una redacción más ligera, más jurídica v ,  por aquel prin- 
cipio aragones de que lo bueno. si al mismo tiempo es 
breve. será mejor, una redacción más concisa; en delini- 
tiva, proponemos una redacción más jurídica. 

Pero, al lado del principio de la responsabilidad por 
riesgo, sancionado en este texto del provecto para una 
serie de productos importantes que pueden afectar, y 
afectan normalmente, a la salud v a la seguridad, al mis- 
mo tiempo, senorías, nuestro Grupo con la mejor doctri- 
na extranjera y con el Derecho Compaiado de la comuni- 
dad de países en la que nos queremos integrar -por 
ejemplo, las directrices de la CEE en esta materia o la 
Lev Uniforme de los Estados Unidos sobre la responsabi- 
lidad por vicios o defectos de las cosas-, propone al 
mismo tiempo otros dos principios complementarios que 
van inextinguiblemente unidos. Uno es el principio de la 
limitación cuantitativa de la responsabilidad cuando de 
responsabilidad por riesgo se tratase. El segundo princi- 
pio que proponernos es que cI seguro de responsabilidad 
civil -que ineludiblemente v a ,  de alguna forma, unido. 
o debe ir unido, para salvar a las empresas- n o  fuera 
obligatorio, sino voluntario, aunque se estimule y fomen- 

Finalmente, no seríamos partidarios tampoco del fon- 
do  de garantía. El problema es opinable, obviamente. 
Pero no es menos cierto que tanto el seguro obligatorio 
como el fondo de garantía llevan dos problemas conexos. 
Uno de ellos es el problema ético de toda la responsabili- 
dad objetiva n o  basada en la culpa. Otro segundo proble- 
ma es --quikranlo o no SS. SS.. señorías del Grupo 
mayoritario, y aparte de ese aspecto &tic- que el segu- 
ro obligatorio y el fondo de garantía los tiene que pagar 
alguien y ,  en definitiva, los va a pagar el consumidor y 
usuario. La inflación de costos que eso va a suponer au- 
mentará, obviamente, el precio de los productos y de los 

te. 
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servicios. Es, repito, un problema opinable, pero esos dos 
argumentos nos parecen de un enorme peso. 

A título de  ejemplo, señorías, quiero mencionar lo que 
está ocurriendo con la aplicación de la Ley francesa de 
1978 sobre la construcción, ley que no se ha mencionado 
todavía a lo largo de las discusiones -me parece- ni en 
comisión ni en Pleno. El estudio hecho sobre la repercu- 
sión que supone el seguro obligatorio de responsabilidad 
civil en la construcción en Francia es del orden del 6 por 
ciento en el costo final de la vivienda. El problema de la 
repercusión de la inflación de costos del seguro obligato- 
rio es para pensarlo. 

Yo, naturalmente. me inclinaría -aun no teniendo to- 
dos los argumentos en una dirección- por el seguro vo- 
luntario y ,  eso sí, fomentarlo para que las empresas que 
lo estimen conveniente acudan al seguro voluntario de 
responsabilidad civil. 

Tengo referencias de que alguno de esos puntos claves 
que he expuesto van a ser aceptados, pero hay todavía 
una laguna que quería, por lo menos, mencionar, y pcr- 
donen que estí' respondiendo tambien a mi otra condi- 
ción de Catedrático de Derecho civil. El problema, seño- 
rías - como ocurre en la regulación de la responsabili- 
dad civil derivada de delitos y faltas, que en cambio no  
está en el Código Civil, pero sí en la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo aplicando los artículos de la respon- 
sabilidad civil del Código- es el de la compensación o 
concurrencia de culpas, en mi opinión mal denominada 
así, porque pueden ser otras causas de atribución. Consi- 
dero que debería denominarse concurrencia de causas, 
de atribución de la responsabilidad. Pero, sea ello como 
fuere, el problema de la concurrencia de causas o la con- 
currencia de culpas exclusivas de las víctimas, etcétera, 
cuando concurran esas causas las indemnizaciones de los 
daños que se produzcan obviamente tienen que cornpen- 
sarse de alguna manera o, en todo caso, traducirse en 
una disminución de la indemnización de los daños v 
pcrjuicios. 

En esa línea, he intentado cubrir esa laguna v a pesar 
de que se me ha acusado de «perchero» por parte del 
querido colega señor De Vicente, quiero responder, ante 
mi otra condición t a m b i h  de Catedrático de Derecho 
civil, como decía antes -perdonen que insista- porque 
critiendo que en esta Ley hav que i r  al máximo de protec- 
ción de los consumidores v usuarios. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Le 
rucgo que vaya concluvcndo. 

El señor GARCIA AMIGO: Querría terminar pidiendo 
al Grupo mayoritario. y a los otros también, que conside- 
rasen estos importantes temas. Quizá por defecto de dise- 
ño -no por defecto de los ponentes de la Comisión o de 
la actitud del señor Ministro de Sanidad v Consum-. 
creo que el proyecto ha venido a esta Cámara en la con- 
vicción de que estos argumentos tticnico-jurídicos van a 
ser tenidos en cuenta. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor García Amigó. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Minoría Catalana 
al Capítulo VIII. Para su defensa, tiene la palabra el se- 
ñor Xicoy. 

El señor XICOY 1 BASSEGODA: Con la máxima breve- 
dad, señor Presidente. Mantenemos vivas a este Capítulo 
dos enmiendas. Una, la primera, que es la 358, pretende 
la supresión del segundo párrafo del artículo 28 del texto 
del proyecto. Entendemos que este segundo párrafo so- 
bra y su supresión añadiría claridad a lo que quiere decir 
el futuro texto legal. Basta con leer las primeras frases de 
este segundo párrafo para advertir lo superfluo que re- 
sulta. 

Dice: t( Se entenderán esencialmente incluidos en este 
supuesto, entre otros». Es decir, después de definir los 
supuestos de responsabilidad, dice «esencialmente». Na- 
die es capaz de entender quP quiere decir esencialmente 
se entienden comprendidos en estos casos. La esencia no 
se sabe lo que quiere decir. Más que esencia, debe decir 
existencia. Después añade «entre otros», lo cual quiere 
decir que hace una enumeración que no es exhaustiva. 
N o  pretendc ser un ((numerus cIausus»; es un «numerus 
apertus.. Caben muchísimos supuestos. 

Entendemos, pues. que, despues de definir perfecta- 
mente los supuestos de responsabilidad, este segundo pá- 
rrafo oscurece el alcance v el contenido de este precepto. 

En cuanto a la otra enmienda que mantenemos viva, la 
360, es de las va clásicas de esta Minoría. Se trata de una 
enmienda autónoma, v pretende sustituir en el texto le- 
gal: «El Gobierno» por «los Poderes públicos.. De esta 
manera, quedarían comprendidas las competencias que 
pudiesen tener las autoridades de las Comunidades Autó- 
nomas, dentro de su ámbito. N o  hace falta insistir en los 
argumentos reiteradamente expuestos, v solicito de la 
Presidencia que se sometan a votacibn. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto. Tiene la 
cias. 

palabra el señor Fernández Inguanzo. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Nuestra enmienda 
a este artículo 29 es la núniero 96. 

El artículo 29 propone la creación de un fondo de ga- 
rantías para cubrir los riesgos de intoxicacion, lesiones, 
muertes, ctcktera, que puedan sufrir los usuarios, pero 
limitados, única y exclusivamente, a sectores dctcrmina- 
dos que explicita el articulo. 

Nuestra enmienda precisamente propone la supresión 
de los términos «para sectores determinados)), por enten- 
der que «sectores determinados)) limita las competencias 
del fondo que se pre'vén en este artículo. En nuestra opi- 
nión, además, el mantenimiento de estos vocablos no tie- 
ne sentido y rcsultan repetitivos respecto de lo que se 
dice con anterioridad e11 el mismo precepto. 

Resulta evidente que los riesgos de intoxicacih,  enve- 
nenamiento, etcktcra, a que se refiere este artículo y que 
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serán cubiertos con el mencionado fondo, afectarán a 
sectores determinados, pero esto último no tiene por qué 
decirlo la Ley, en nuestra opinión. 

Entendemos que si por ((sectores determinados» se 
quiere dar  una cobertura n o  a todos los consumidores y 
usuarios que se vean afectados por dichos riesgos, ello 
significaría una clara discriminación y vulneración de 
los derechos e intereses que esta Ley dice perseguir, pro- 
teger y servir. Por tanto, para lo que realmente serviría 
sería para fundamentar con más razón la necesidad de 
esta enmienda de supresión de ((determinados sectores», 
porque sería discriminatoria. 

' 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco, PNV. Para 
chas gracias, señor Fernández Inguanzo. 

su defensa tiene la palabra la señora Gorroño. 

La señora GORRONO ARRIZABALACA: Gracias, señor 
Presidente. Nuestras enmiendas al Capítulo VIII, «Ga- 
rantías y responsabilidades», las enmarcar6 primero con 
mi intervención en la enmienda a la totalidad. donde 
decían, refiriendome a este capítulq, entre otras cosas. 
que nos parecía incorrecto en cuanto al reparto de res- 
ponsabilidades entre los empresarios y asistemático por- 
que trata conjuntamente las indemnizaciones y las san- 
ciones, cuando las indemnizaciones son responsabilidad 
civil y las sanciones son responsabilidad administrativa. 

A esto tuve la rCplica correspondiente del ponente del 
Grupo Socialista, que venía a decir que la señora Gorro- 
ño había equivocado la palabra «sanción» con la palabra 
((responsabilidad. porque de la lectura previa del texto y 
en la anterior intervención de la señora Gorrono, deduz- 
co que no hay otra razón. En todo caso, el carácter asiste- 
mático que ella postulaba no parece deducirse dei texto, 
puesto que éste trata las sanciones e infracciones en el 
capítulo correspondiente distinto a las garantías y res- 
ponsabilidades. Y siguen unas cuantas afirmaciones más. 

Centrándome en esta intervención y siguiendo con el 
proyecto de Ley, diré que en este artículo 25 se nos viene 
a decir, en plan programático, cuáles son los derechos 
del consumidor o cuál es el derecho a csta indemniza- 
ción, que tenga esas garantías de responsabilidad. Son 
todas ellas, salvo cuando la culpa sea de él. De acuerdo. 

En el artículo 26 se nos viene a decir: dar contenido, 
quién responde a este daño al consumidor. Tenemos que 
en el artículo 26 se nos dice que el responsable es el 
causante directo, y en el artículo 29 se nos dice el causan- 
te indirecto. 

Otra enmienda es al artículo 27. El artículo 27 del 
proyecto de Ley comienza diciendo: «Con carácter gene- 
ral y sin perjuicio de lo que resulte más favorable al 
consumidor o usuario)) ... y continúa. Tiene las letras a),  
b) y c) .  Las letras b) y c) empiezan por «De las infraccio- 
nes», infracciones cometidas en productos a granel o en-  
vasados. 

Señores Diputados del Grupo Socialista. Tanto la letra 
b) como la c) son una transcripción del Decreto sanciona- 

dor. Lo que dice la letra b) es una transcripción literal 
del Decreto sancionador 1945í1983, en su artículo 9.- 

La letra c) es del mismo Decreto y artículo que tengo 
aquí. Entonces, señores Diputados, el Decreto sanciona- 
dor me está hablando de infracciones, me está hablando 
de una responsabilidad administrativa, de una infracción 
que da  lugar a una responsabilidad administrativa. Ele- 
mental. Pero es que el señor De Vicente me comentó que 
no tenía razón. 

Si pasamos a la letra a), la responsabilidad civil debe 
estar donde se habla de indemnizaciones. Entonces, esta- 
mos mezclando la responsabilidad civil y administrati- 
va; de ahí venía la asistemática que comentaba en el 
debate a la totalidad y por eso lo demuestro ahora. Pare- 
ce ser que la indemnizaciorí y la responsabilidad civil, 
donde ralmente el consumidor puede verse indemnizado 
por el año  que le han causado, se v e  en la letra a). Por 
tanto, tenemos las letras a). b) y c), o sea, tres apartados. 

Aparte de ello, nuestra enmienda tiene otro enfoque. 
En la letra a )  se dice, cuando se habla de indemnización: 
«El vendedor o suministrador de productos o servicios a 
los consumidores o usuarios responde del origen, identi- 
dad e idoneidad de los mismos, de acuerdo con su natu- 
raleza y tinalidad y con las normas que los regulan),. 
Aquí hay un pequeño problema en el sentido de que el 
vendedor no puede responder de los productos, por ejem- 
plo. envasados o enlatados. como pueden ser los espárra- 
gos. etcetera. es decir, de todo lo que venga enlatado. 
Estamos salvando aquí una responsabilidad objetiva del 
fabricante, por lo que en nuestra enmienda 222 propone- 
mos una nueva r edacc ih  a esta letra a )  del artículo 27, 
diciendo: «Los fabricantes ... » (no empezamos ya con los 
términos q( El vendedor.) .suministradores o vendedores 
de productos o servicios destinados a los consumidores o 
usuarios responden del origen, identidad e idoneidad de 
los mismos, de acuerdo con su naturaleza y finalidad con 
las normas que los regulan),. Esta responsabilidad es  ló- 
gico que alcance también a los fabricantes, vuelvo a dc- 
cirlo, porque de los productos envasados, el vendedor no 
puede responder por pura lógica. 

Al  artículo 30, de este proyecto de Lc,v Gcncral para la 
defensa de los consumidores y usuarios, tcncnios presen- 
tada la enmienda 224. El artículo 30 dice: .Previa au- 
diencia de los sectores interesados y de las asociaciones 
de consumidores y usuarios, el Gobierno podrá cstable- 
cer un sistema arbitral ... n. N o  continúo porque en nues- 
tra enmienda pedimos la supresión de dicho artículo, ya 
que mantenemos que el sistema arbitral debe modificar- 
lo por Ley o, en su caso, dentro ya de csta Ley del consu- 
midor y usuario. De ahí que pidamos la supresión del 
artículo que habla de que el Gobierno podrá establecer 
un sistema arbitral)), etcctera. 

Estas son todas las enmiendas que presentamos al Ca- 
pítulo VIII. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Para turno en contra de las enmiendas al Capítulo Viii, 
cias, señora Gorroño. 
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tiene la palabra el señor Gimeno, por el Grupo Socialis- 
ta. 

El señor GIMEN0 MARIN: Gracias, señor Presidente. 
Señoras Diputadas, señores Diputados, nos encontramos 
ahora en uno de los Capítulos más importantes de  la Ley, 
relacionado de alguna manera con el tema de las condi- 
ciones generales, cláusulas abusivas, etcétera. Quizá es 
uno de los elementos claves del proyecto de Ley; y digo 
que es uno de los elementos claves -hay otras partes, 
sin duda, importantes- porque delimita, lógicamente 
desde un punto de vista esencialmente civil de Derecho 
privado, o canaliza hacia dónde se deben dirigir los con- 
sumidores para exigir las responsabilidades. Esto es muy 
importante si lo relacionamos con la situación anterior, 
aunque, como bien ha dicho el portavoz del Grupo Popu- 
lar, señor García Amigó, la jurisprudencia había resuelto 
algunas lagunas. El Código Civil en el artículo 1.902, al 
hablar de las responsabilidades, señala un principio que 
ya quedaba viejo cn nuestro Derecho para resolver y de- 
tender a los consumidores. 

Este Capítulo se dirige precisamente a ese fin de que el  
consumidor pueda elegir quikri es el responsable, para 
que los tribunales le puedan rcsolvcr sus problemas. Es 
evidente, 

Quiero hacer un planteamiento global dc su significa- 
do  y ,  dc alguna manera, con eso justificar y contestar 
prácticamente a todas las enmiendas. 

Señora Gorroño, estoy de acuerdo con usted en que la 
terminología que se utilizaba al hablar de intracción en 
el antiguo texto del proyecto del Gobierno podía llevar a 
errores, pero de la interpretación global de los artículos, 
se desprende claramente que estábamos reliri&-tdonos al 
tema de las responsabilidades dentro del Derecho priva- 
do. Se utilizaba el término «intracción. ya que, como 
muy bien dice. es evidente que estos apartados fueron 
una copia del Decreto de intracciones que usted ha cita- 
do correctamente. Eso es  cierto. Pero del contexto global 
sc desprende que nos estamos refiriendo al terna de res- 
ponsabilidades dentro del Derecho privado. Con eso de 
alguna manera le contesto a una parte de sus enmiendas. 

N o  estoy tan desorientado si digo que usted pretende 
incluir a los I'abricantes. Estamos de acuerdo con usted. 
La enmienda transaccional -que luego comunicarb- a 
las enmiendas que presenta el Grupo Popular, creo quc 
resuelve la totalidad del problenia que sc plantea en el 
artículo 27. Evidentemente, no vamos a aceptar, señor 
García Amigó, que el Capítulo VI11 vaya detrás del Capí- 
tulo 111. Su planteamiento tiene su lógica, lo reconozco. 
pero, 'en cualquier caso, nosotros defendemos en estos 
momentos este Capítulo porque creemos que tambien 
tiene una lógica plantearlo así en estos momentos. 

Este Capítulo de alguna manera se refiere a la respon- 
sabilidad por culpa, que viene regulada en lo fundamen- 
tal en los artículos 26 v 27 y a la responsabilidad objetiva 
y la responsabilidad de riesgo, que viene regulada en el 
artículo 28, creo que recoge -y usted lo sabe- la doctri- 
na más progresiva o más avanzada, lógicamente. Por lo 
menos, esa era nuestra orientación en la aceptación de 

todas las enmiendas y en la elaboración del proyecto: 
que defienda y garantice 'claramente los derechos de los 
consumidores. Es más. Usted también ha hecho referen- 
cia a ello. 

De acuerdo con el espíritu de las enmiendas que usted 
plantea, nosotros le ofreceremos una transaccional, que 
creo que es la clave fundamental de este Capítulo. Ade- 
más de esta doctrina progresista estamos recogiendo la 
doctrina que a nivel de convenios internacionales. de re- 
soluciones y de directrices de organizaciones internacio- 
nales, se vienen plasmando. 

En definitiva, queremos resolver el problema que sc le 
plantea al consumidor en determinados supuestos en los 
cuales tiene derecho a recibir un producto en las debidas 
condiciones para su consumo del que en ningún caso 
puede ser responsable cuando, por ejemplo, va a corn- 
prar una botella de agua. La compra para poder beberla, 
sin per.juicio de los riesgos que de por sí eso pueda supo- 
ner. 

Evidentemente, en el Convenio del Consejo de Europa 
en 1977 se recogen algunos de los principios a los que 
estamos haciendo referencia, la responsabilidad por cul- 
pa y la responsabilidad objetiva y el principio dc la res- 
ponsabilidad solidaria -que a mí me parece muy impor- 
tante-, al que ha hecho referencia el señor García Ami- 
gó y que, en cualquier caso, ya estaba en el dictamen de 
la Comisión y en el proyecto directriz de la Comunidad 
de 1976 se hace referencia claramente a que la responsa- 
bilidad que es  solidaria en el caso de plutalidad de res- 
ponsables -artículo 3:- o se obliga a indemnizar los 
daños corporales y materiales, y está marcando ya las 
indernnizaciones v las cuantías y no sólo para los supues- 
tos de salud, que planteaban algunas enmiendas, y deter- 
minaba tambitin algunos supuestos. 

Esa resolución también hablaba -y quiero d e c i r l w  
de plazos de prescripción ctcbtera. Es decir, las orienta- 
ciones que se ha recogido son esa doctrina más progrcsi- 
va y esas directrices que se están produciendo a nivel 
internacional. Eso significa simplemente -y nosotros es- 
tamos de acuerdo con el fondo de su p l an teamien tw  
que hay que regular esas responsabilidades por culpa e 
introducir el principio -y eso es muy importante- dc 
la responsabilidad solidaria que está de alguna manera 
en el texto del dictamen de la Comisión, para que el 
consumidor pueda dirigirse a cualquiera de los clemen- 
tos que forman la cadena de distribución y producción. 
sin que el. que es más débil en esa situación, tenga que 
determinar quifn es el responsable, ya que estas eran 
precisamente las dificultades actuales del Código Civil, 
al que antes he hecho relerencia. Además, somos cons- 
cientes de que aparece como conveniente el delimitar la 
responsabilidad por riesgo y la responsabilidad objetiva. 

Parece adecuado, lógicamente, poner un tope a ese tipo 
de responsabilidad, quizás también por razones de tipo 
ktico, que de alguna manera justificaban esa rcsponsabi- 
lidad por riesgo, y luego me referir6 a otros aspectos de 
los que citaba el señor García Amigó, y que nosotros en 
la transacción que ofrecemos a sus enmiendas ya le digo 
que en el contenido de las mismas está fijado el límite en 
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esa cuantía de 500 millones. Desde luego es una cuantía 
que quizás pueda decirse que está por debajo de  los lími- 
tes que existen en otros países en estos momentos, pero 
también hay que ajustarse a la realidad de nuestro pro- 
pio país, y eso es importante. Nosotros creemos que con 
esos dos principios, la introducción de  la responsabilidad 
solidaria para que el consumidor se pueda dirigir a cual- 
quier elemento de la cadena de distribución o produc- 
c i h ,  se resuelve el problema si al mismo tiempo. de 
alguna manera, establecemos la limitación cuantitativa 
en la responsabilidad objetiva, que son los dos principios 
que creo que nos ponen e n  la avanzadilla de lo que son 
aspectos más progresivos de la doctrina del detecho pri- 
vado en estas materias, nos parece importante, y eviden- 
temente la jurisprudencia lo había empezado a incorpo- 
rar ya en sus sentencias. Concretamente, senor García 
Amigó, al  artículo 27 hay una enmienda transaccional 
que la presentamos, lógicamente, a su única enmienda a 
ese artículo que sustituía a todas sus enmiendas anterio- 
res, y que la voy a leer en todo caso porque no sé si todos 
los Grupos la tienen, creo que s í ,  pero el Grupo Vasco me 
dice que no. Esta enmienda es al artículo 27 v la leo en 
cualquier caso para resolver el problema: «Con carácter 
general y sin perjuicio de lo que resulte más favorable al 
consumidor o usuario en virtud de Otras disposiciones o 
acuerdos convencionales, regirán los siguientes cri tcrios 
en materia de garantía y responsabilidad: 

El fabricante, importador, vendedor o suministra- 
dor de productos o servicios a los consumidores o usua- 
rios responde de su origen, identidad e idoneidad de los 
mismos, de acuerdo con su naturaleza y finalidad y con 
las normas que los regulan.)) (Senora Gorrono. los fabri- 
cantes se incluyen.) 

De los danos causados por el uso o consumo de 
productos a granel responde el tenedor de los mismos, 
sin perjuicio de que se pueda identificar y probar la rcs- 
ponsabilidad del anterior tenedor o proveedor. )) Señor 
Ortiz, hago una referencia porque discutimos en Comi- 
sión sobre el tema de «salvo» o «sin perjuicio., pero al 
introducir el principio de la responsabilidad solidaria, da 
lo mismo. Así que, en ese aspecto, no tiene importancia. 

De los danos originados por el uso o consumo de  
productos envasados, etiquetados y cerrados con cierre 
íntegro responde la firma o razón social que figure en su 
etiqueta, presentación o publicidad. Podrá eximirse de 
esa responsabilidad probando su falsificación o incorrec- 
ta manipulación por terceros, que serán los responsables. 

»Si a la producción de los danos concurrieren varias 
personas responderán solidariamente ante los perjudica- 
dos. El que pagare al perjudicado tendrá derecho a repe- 
tir de los otros responsables según su participación en la 
causación de los danos.» 

introducimos un punto fundamental de sus cnrnicn- 
das, señor García Amigó, y se habrá percatado de que se 
habla del fabricante, del importador que, de alguna ma- 
nera, eran aportaciones importantes que también discu- 
timos en Comisión y en las que usted tenía razón. El 
fabricante no necesariamente es el único responsable e n  
los productos cerrados y envasados. Y ,  como consecucn- 

»a) 

«b)  

«c) 

cia, y reconociéndolo -y estarnos cn esa línea como us- 
ted bien sabe-, queda claro que lo hemos incluido. 

Ofrecemos otra enmienda transaccional a la enmienda 
suya al artículo 28, que de alguna manera pretende sim- 
plificar la redacción del segundo párrafo y ya avisamos a 
Minoría Catalana que no aceptamos su planteamiento de 
supresión de ese segundo párrafo transaccionando con el 
Grupo Popular, y ofrecemos una redacción más simple, 
ya que, en nuestra opinión, políticamente es conveniente 
concretar algunos aspectos importantes en ese artículo 
28 para determinados tipos de productos. 

En todo caso, nuestra enniicnda transaccional al artí- 
culo 28 dice: « N o  obstante lo dispuesto en los artículos 
anteriores, se responderá de los daiios originados en el 
correcto uso y consumo de  bienes y servicios, cuando por 
su propia naturaleza o estar así reglamentariamente es- 
tablecido, incluyan necesariamente la garantía de niveles 
determinados de pureza, eficacia o seguridad, en condi- 
ciones objetivas de determinación y supongan controles 
técnicos, prolesionales o sistemáticos de  calidad, hasta 
llegar en debidas condiciones al consumidor o usuario.» 

((En todo caso» ( v  Cstc es el párralo nuevo) «se conside- 
ran sometidos a este régimen de responsabilidad los pro- 
ductos alimenticios, los de higiene y limpieza, cosméti- 
cos, especialidades y productos tarmacéuticos y servicios 
sanitarios, de gas y electricidad, electrodomésticos y as- 
censores, medios de transporte, vehiculos a motor y ju-  
guetes s productos dirigidos a los niños. 

»Las responsabilidades derivadas de este articulo ten- 
drán como límite la cuantía de quinientos millones de 
pesetas >>.  

Senor García Amigó, simplemente le planteo que algu- 
nas de las modificaciones que hemos introducido en las 
dos primeras líneas respecto del texto de su transaccio- 
nal obedecen a que n o  estábamos muy de acuerdo en el 
aspecto a que usted se referia dc los daños originados. 
Por eso hemos preferido esta redacción nuestra. 

Teníamos dudas en cuanto al planteamiento de la in- 
clusión de ese riesgo creado, que creo que quiere introdu- 
cir claramente esa responsabilidad por riesgo v hacer 
referencia a esa idea, pero para evitar interpretaciones 
erróneas hemos prei'erido poner la redacción tal corno 
estaba. Esa sería la transaccional al artículo 28. Usted 
incluía e n  su enmienda transaccional lo que denominaba 
un artículo 29 ter. quc lo tcndrá ustcd por ahí, que para 
nosotros sería un 28 bis, como transacción. 

La transacción sería a su  única enmienda al articulo 
29, v diría: (<El consumidor o usuario tiene derecho a una 
compensación sobre la cuantía de la indemnización por 
los daños contractuales y extracontractuales durante el 
tiempo que transcurra desde la declaración judicial de 
responsabilidad hasta su pago efectivo)). Hemos preferi- 
do  poner ((declaración judicial de responsabilidad. por- 
que la formula que usted utilizaba podría dar lugar de 
determinado problemática que creemos que aún se pue- 
de ajustar mucho más en el tiempo. Y sigue la transac- 
ción. <(Dicha compensación consistirá en un tanto por 
ciento equivalente al interks legal del dinero en ese ticm- 
PO.. 
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Como verá, hablamos de interés legal, y no de interés 
comercial, al que usted hacia referencia, porque puede 
generar un cierto tipo de confusión en estos momentos. 

Sin embargo, no hemos aceptado sus planteamientos 
respecto de la prescripción de la acción. Usted se refiere, 
si no me equivoco, a los artículo 1.968, punto 2, y 1.969 
del Código Civil, que quizá en su redacción nos parece- 
rían muy tecnicos, jurídicamente, en cuanto remiten a 
artículos, pero quizá demasiado complejos para alguien 
que no sea experto en Derecho. Nosotros lo sustituimos 
por una redacción más simple. En cualquier caso, esos 
artículos se refieren a la responsabilidad relativa a inju- 
rias y calumnias, si mal no recuerdo (lo he leído muy 
deprisa), y establecen u n  plazo de prescripción de un 
año. Preferimos no tocar este tema. Usted sabe que en las 
resoluciones de organismos internacionales en algunos 
supuestos se habla de tres anos para la caducidad, y en 
otros, de diez años. Hemos preferido no tocar este tema y 
dejarlo a la regulacion general de las normas de Derecho 
privado. concretamente. 

N o  se si usted incluia otro aspecto, el tema de la exen- 
ción o disminución de responsabilidades, Es el misnio 
planteamiento. Preferinios dejarlo, aunque del contexto 
de muchos articulos se deduce va esa exención de respon- 
sabilidad en determinados supuestos. 

Y o  creo que con este planteamiento global de la signi- 
ficación de este capítulo, y estas transaccioiiales, dc algu- 
na manera he dado contestación al co~i ju~i to 'de  los Gru- 
pos, con excepción (y  no me olvido de usted, señor OrtiL) 
de quc en el artículo 25 tiene una enmienda, la número 
48, que la aceptamos para que quede bien claro. 

N o  estarnos de  acuerdo con el criterio que planteaba su 
compañcro de Grupo. Crco que ha dado razones el señor- 
Garcia Amigó, y no me voy a extender más. 

Había otro planteaniiento del Grupo Parlamentario 
Centrista sobre el sistema arbitral (si no me equivoco es 
otra de sus enmiendas), que tampoco hemos aceptado. 
Estamos de acuerdo con que sea de Derecho privado, 
pero eso para nosotros no impide que pueda lormar par- 
te la Administración de los órganos arbitrales. Esa es 
nuestra consideración. 

Respecto a la senora Gorrono, que hace relerencia a 
ese mismo artículo 30, no aceptamos su planteamiento, 
Nosotros creemos que la reda n de alguna manera es 
amplia, porque legalmente cstá stablecido e n  esta Ley, y 
si pudiera surgir el conflicto debería ser la Ley o la vía 
reglamentaria las que lo resolvieran. Creemos que si se 
debe regular el sistema arbitral de esta forma, esta Ley 
permite que el Gobierno tome las medidas necesarias al 
respecto. 

Creo que he dejado de contestar a los Diputados comu- 
nistas del Grupo Mixto, y les digo que no podemos accp- 
tar su planteamiento en el artículo 29  respecto a quitar 
lo de ((sectores determinados)), porque las consecuencias 
podrían ser, desde luego, impensables. Creemos que esa 
responsabilidad por riesgo se refiere o se va  a reterir, en 
lo fundamental, a sectores muy determinados, y no pode- 
mos generalizar por las consecuencias que tendría un 
sistema de fondo y de seguro para todos los sectores eco- 

nomicos, ya que tendría unas repercusiones evidente- 
mente no queridas. 

Contestando tambitin al Grupo Popular, en relación 
con el artículo 29, debo decirle que no estamos de acuer- 
do  con su planteamiento del carácter voluntario del lon- 
do. El sistema arbitral sí es voluntario y cstá recogido en 
el texto del dictamen de la Comisión que tengo, y supon- 
go que en el suyo t a m b i h ,  en el paquete de enmiendas. 

Nada más, senor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Gimcno. 

¿Algún Grupo Parlamentario se opone a las criniicnclas 
transaccionalcs presentadas por el Grupo Parlamentario 
Socialista a los drtículos 27, 28 v Z Y ?  (Paitsu.) Muchas 
gracias. 

¿El Grupo Parlamentario Popular retira su enmienda 
transaccional al artículo 27, al articulo 28 e igualmcntc 
al articulo 29, y concretamente a lo que su Grupo dcno- 
mina artículo 2Y ter, que  sc convertiría, en caso de ser 
aprobada la tiansaccioiial, en un artículo 28 bis? 

El scñor García Amigó tiene la palabra. 

El senor GARCIA -AMIGO: Aceptamos plenamente la 
proflucsta tal corno tia sido formulada por el portavoz 
del Grupo Parlamentario Socialista, que recoge el cspiri- 
tu dc todas nuestras cnniiendas, aunque d g u n  puiito 
quede un poco dcsllccado, pero para facilitar la labor. 
retiramos todo l o  que sea necesario retirar-. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra-  

Tiene la palabra la señora Gorrono. 
cias. scnor García Amigo. 

La señora GORRONO ARRIZABALAGA: SI, scnor Prc- 
sidcntc. qucria decirle que ante la transaccional que ha 
presentado el Grupo Parlarrientario Socialista, nosotros 
retirarnos la enmienda 222, al artículo 27. 

El scñor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Vamos a votar, en primer lugar, las enmiendas del 

Tiene la palabra el señor Sotillo. 

chas gracias. señora Gorrono. 

Grupo Parlamentario Centrista. 

El senor SOTILLO MARTI: Excepto la ciiniicnda 48, 
para la que solicito votación separada. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Vota- 
mos las enmiendas del Grupo Parlamentario Centrista al 
Capítulo Vi11 con la excepción de la enmienda 48, que 
será objeto de votación separada. 

Comienza la votación. íPaiirrc.) 

Eleciuada la iwtucióti. dio el sigiiietite resiiltudo: Votos 
rniitidos, 241; u fuvnr, 29; eri conlru, 205; uh.sicticioties, 
siete. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas todas las enmiendas del Grupo Parla- 
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mcntario Centrista al Capítulo VIII, con excepción de la 
número 48, al articulo 25, que pasamos a votar a conti- 
nuación. 

Comienza la votación. (Pausa.)  

Efcctiiada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
cinitidos, 243; A favor,  235; en contra, cuatro; uhstencio- 
I io . \ ,  ci la t ro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul t): Ouc- 
da aprobada la enmienda 48, al articulo 25, del Grupo 
Par lamen tario Ccn t ris ta . 

Del Grupo Parlarncntario Popular queda viva. la cn- 
mienda 161. 

El señor GARCIA AMIGO: Se retira, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Por 
retirada, muchas gracias, señor Garcia Amigó. 

Votamos, seguidamente, las enmiendas del Grupo Par- 
lamentario de Minoria Catalana. 

Comienza la votación. fPari.su.1 

Efectiiudu Iri i~otacitirr. diri el sigiiieritr wsiiltudo: í$itii.\ 

iwii t idm, 244: u favor, 34; eii c ~ n t r u ,  159: uhstetrcioiie.s, 50; 
i i l l l 0 .  l i r i o .  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres B o ~ i i ~ u l t ) :  Que- 
clan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlainciitario 
Minoría Catalana a los artículos 28 y 30. 

Votarnos, a continuación, las erirnicndas iiúiiieros 96 y 
29, del Grupo Parlamentario Mixto.  detendidas por el 
señor Fctiiández Iriguaiim. 

Comienza la votación. íPa1isu.l 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaiilt): Out.- 
dan rechazadas las enmiendas del G r ~ i p o  Patlairientaiio 
Mix to  al Capítulo VII I .  

Votamos. a continuación, las cnniicridas del  Grupo 
Parlamentario Vasco (PNV). 

Comienza la votación. (Pausa.)  

Efectuada la iiotación, dio el siguiente resultado: Vofos 
emitidos, 244; a favor, 31; en contra, 159: abstenciones. 54 .  

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Uue- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Vasco (PNV) al Capítulo VIII. 

Votamos. a continuación, las enmiendas transacciona- 
les del Grupo Parlamentario Socialista a los artículos 27, 
28 y 28 bis nuevo. 

Comienza la votación. (Pausa.)  

Efictriuda /u votución, dio el sigiiirritr resitltc~do: Votos 
rniitidos, 245; a favor, 232; eri contru, tres; abstemioties, 
10. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan aprobadas las enmiendas transaccionales del Grupo 
Parlarncntario Socialista en relación con los artículos 27, 
28 v 29, que este último se convcrtiria en 28 bis nuevo. 

Votamos. finalmente, el Capitulo VII I  en lo que quede 
atectado por las enmiendas aprobadas en anteriores vo- 
taciones. 

CornienAa la votación. íPuirsci.) 

Eficriirida la votacidti, dio rl sigiiirnte rt~siilrndo: Voros 
cvnitidos, 244; u f u ~ w r ,  230; eii coíitru, tres; abstericioties, 
11. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursuult): Que- 
d a  aprobado el artículo VI11 conforme al dictamen de In 
Comisión y con el complemento de las enmiendas apro- 
badas en anteriores votaciones. 

Vamos a suspender la tramitacibn de este provecto de 
Ley en el actual estado del debate. El Pleno volverá a 
reunirse el niit'rcoles 2 de mayo. a las cuatro y media de 
la tarde. Ya advierto a SS. SS., para que puedan haccr- 
las previsiones pertinentes, que la duración del Pleno sc- 
ra: el niic'rcoles 2 por la tarde. el jueves 3 e11 sesiones de 
nianana y tarde. y el viernes 4 en sesión de mañana. 

Tras desearles un buen descanso. se levanta la sesión. 
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